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EL ALCALDE ALEJANDRO EDER INSPECCIONÓ LA CONSTRUCCIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LIBARDO MADRID VALDERRAMA, QUE YA
ALCANZA UN 45% DE AVANCE Y BENEFICIARÁ A MÁS DE 300 ESTUDIANTES, EN EL ORIENTE DE CALI.  SU ENTREGA ESTÁ PREVISTA PARA
OCTUBRE.

Avanza colegio en el oriente

Eder pidió 
erradicar 
la coca de 
Jamundí

■ Genera violencia en Cali

El alcalde Alejandro Eder solicitó al Gobierno Nacional pri-
orizar la erradicación de cultivos de coca en Jamundí, advirtien-
do su impacto en la violencia en Cali.

El mandatario propuso un plan integral que incluya sustitu-
ción de cultivos y seguridad en la zona. También alertó sobre los
vínculos del narcotráfico con atentados recientes.

Mientras que en El Plateado, corregimiento de Argelia,
Cauca, 29 integrantes de la Fuerza Pública fueron secuestrados,
en la costa de este mismo departamento hay desplazamientos y
confinamientos debido a los enfrentamientos entre las Fuerzas
Militares y disidencias de las Farc.
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Se agrava crisis 
de orden público 
en el Cauca







l país no puede caer en la trampa de las
cifras frías. Es cierto que los homicidios
registrados oficialmente han disminuido en
algunas regiones, pero eso no significa que
la violencia haya cedido. Al contrario, lo que
está ocurriendo es aún más grave: los gru-
pos criminales han perfeccionado sus méto-

dos para ocultar sus crímenes y consolidar su poder sobre
territorios enteros.
Información conocida por el Diario Occidente revela una
realidad aterradora en el litoral Pacífico, especialmente en
Buenaventura, Cauca y Nariño. En estas zonas, los grupos
armados no solo imponen su ley con extorsiones, desplaza-
mientos y amenazas, sino que han encontrado la forma de
evitar que sus crímenes sean reportados. En Buenaventura,
los cuerpos son arrojados al mar; en la costa caucana, termi-
nan en fosas comunes cavadas por los mismos victimarios y,
en algunos casos, los familiares de las víctimas reciben la
orden de enterrar a sus seres queridos en silencio, con la ame-
naza de que denunciar significaría una nueva tragedia.
Es un engaño decir que hay menos violencia solo porque hay
menos cuerpos en los registros oficiales. La Defensoría del
Pueblo alertó sobre 11 zonas del país en estado crítico de
seguridad, donde los grupos criminales han expandido su
dominio. No solo matan con impunidad, sino que también
han logrado silenciar a las comunidades mediante el miedo
y la represión. En estos territorios, el Estado ha sido reem-
plazado por las reglas de la ilegalidad, y el mensaje es claro:
la violencia no se denuncia, no se cuenta y, por lo tanto,
pareciera no existir.
Esta situación no puede ser normalizada. La intimidación y
el ocultamiento no pueden ser el nuevo método para maquil-
lar la crisis de orden público. Si el gobierno sigue en
negación, si no reconoce la magnitud del problema y no recu-
pera el control territorial, la violencia seguirá creciendo en
las sombras.

Iré a cualquier parte,
siempre que sea

hacia delante.
David Livingstone,

médico británicoLa transparencia no es
un concepto abstrac-
to, es una herramien-

ta clave para mejorar la
gestión pública y fortalecer
la confianza en las institu-
ciones. El acceso a la infor-
mación permite a los ciu-
dadanos vigilar el uso de los

recursos, prevenir la corrupción y exigir una
mejor administración.

En esta línea, Cali dio un paso importante con
“¡Pa’ que veás!”, una plataforma digital de moni-
toreo de la inversión pública. Una iniciativa de la
Alcaldía de Cali con el apoyo del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) que demues-
tra su intención de hacer las cosas de manera
diferente. Con esta herramienta, cualquier per-
sona puede revisar contratos, hacer seguimiento
a proyectos y conocer en qué se están invirtiendo
los recursos de la ciudad.

La experiencia en otros países  demuestra
que la transparencia no solo reduce irregulari-
dades, sino que también mejora la eficiencia.
Según el BID, plataformas similares han per-
mitido optimizar la ejecución de proyectos
hasta en un 10%. Es un beneficio tangible que
evidencia el impacto positivo de abrir la infor-
mación al público.

Sin embargo, ninguna herramienta funciona
por sí sola. La clave está en la participación de la
ciudadanía. Si los caleños no se apropian de esta
iniciativa, si no revisan, preguntan o denuncian,
se corre el riesgo de que la plataforma quede
como un esfuerzo con poco impacto real.

El desafío que tenemos como ciudadanos es
aprovechar esta oportunidad para fortalecer una
cultura de control social y participación activa.
La tecnología nos brinda los medios, pero el ver-
dadero cambio depende de la voluntad de todos
de ejercer nuestro derecho a la vigilancia y la
rendición de cuentas.

Una vez, un padre de una
familia acaudalada que vivía
en un muy confortable departa-
mento de una gran ciudad,
llevó a su hijo de viaje por el
campo, con el firme propósito de
que viera cuán pobre y necesita-
da era la gente del campo, a fin
de que comprendiera el valor de
las cosas y lo afortunados que
eran ellos.

Así, estuvieron por espacio
de un día y una noche comple-
tos en la granja de una familia
campesina muy humilde.

-Al concluir el viaje y de
regreso a casa, el padre le pre-
gunta a su hijo: ¿Qué te pareció
el viaje? -¡Muy lindo papá!

-¿Viste que tan pobre y nece-
sitada puede ser la gente? -Sí

-¿Y, qué aprendiste? -Vi que
nosotros tenemos una piscina
de 25 metros, ellos tienen un río
que no tiene fin.

Nosotros tenemos lámparas
importadas en el patio, pero
ellos tienen las estrellas.

Especialmente papá, vi que
ellos tienen tiempo para conver-
sar y convivir en familia.

Vos y mi mamá tienen que
trabajar todo el tiempo y casi
nunca los veo y rara es la que
vez conversan conmigo, o con-
versamos los tres.

¡Gracias papá, por
enseñarme lo rico que
podríamos llegar a ser!

La familia 
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ROSA MARIA
AGUDELO

Editorial

EL RINCÓN DEL
PENSAMIENTO

EN TORNO A...

MI COLUMNA

Aunque nombren a
mi respetado
Hildebrando como

miembro de la Junta de
Ecopetrol, las apabullantes
cifras que muestran el fra-
caso total de la tesis antiex-
tractivista de su hija ,la
ministra Irene Vélez, no

pueden ocultarse. Colombia no tenía las tales
reservas de gas de que ella y Petro hablaban
cuando prohibieron seguir explorando y explo-
tando hidrocarburos en Colombia. 17 meses
antes de que se termine al mandato de la izquier-
da en Colombia, la falta de gas es tan abrumado-
ra que hubo de importarse, ya no solo para el
funcionamiento de las termoeléctricas, sino
para llenar el déficit de otros usos. Pero la más
contundente demostración de esa equivocación
es la adjudicación esta semana de la Regasifi-
cadora de Buenaventura, por la que tantas veces

hablé en estas crónicas. El que   se hayan decidi-
do a contratar con PIO Sas, la poderosa empresa
que fue capaz de sacar avante la construcción de
Puerto Antioquia, no solo rubrica la verdad
sobre el combustible, sino que por fin el precio
del  gas en el suroccidente colombiano será igual
o menor que el que distribuyen por el resto del
país sacándolo de Ballenas y Cusiana. El gas
licuado se traerá al puerto de Buenaventura en
buques cisternas, como los que llegan a
Cartagena. Allí se pasa a unos isocontenedores
de 14 toneladas y por la carretera del puerto a
Buga se trasladará en tracto camiones para ser
regasificado en inmediaciones de la basílica del
Señor de los Milagros e inyectarlo directamente
a la red nacional de gasoductos. Detrás de este
empeño hay un vallecaucano  que enorgullece,
Oscar Isaza, el sostén de PIO Sas, quien con
igual tesón  levantó el  muelle de TCBuen en
Buenaventura y logró consolidar ese monstruo
de Puerto Antioquia en Urabá.

El impacto positivo de la transparencia

Las ccolumnas rreflejan lla oopinión ddel aautor, nno lla pposición eeditorial ddel DDiario OOccidente.

La violencia que 
no se cuenta

La regasificadora

EEll  ccoonnttrrooll  tteerrrriittoorriiaall  ddee  llooss  ggrruuppooss  ccrriimmiinnaalleess  
hhaa  lllleeggaaddoo  aall  ppuunnttoo  ddee  ooccuullttaarr  llaa  vviioolleenncciiaa..  

EEnn  vvaarriiaass  zzoonnaass  ddeell  ppaaííss,,  llooss  mmuueerrttooss  
ssiimmpplleemmeennttee  ddeessaappaarreecceenn..

EN VOZ ALTA

E

GUSTAVO ÁLVAREZ
GARDEAZABAL
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En Colombia, la educación para el
trabajo ha ganado relevancia
como una alternativa efectiva

para la formación de competencias labo-
rales específicas. 

Estos programas, conocidos como técni-
cos laborales, están diseñados para capacitar
a los estudiantes en habilidades prácticas
que responden a las necesidades del sector
produc-tivo.

Un modelo corto y práctico
Los programas técnicos laborales se

diferencian de la educación superior tradi-
cional porque su enfoque es más corto,
práctico y orientado a la empleabilidad.
Mientras que una carrera universitaria
puede tomar entre cuatro y cinco años,
un programa técnico laboral dura en

promedio entre uno y dos años, permi-
tiendo que los estudiantes se vinculen
rápidamente al mundo del trabajo.

En Colombia, el Ministerio de
Educación regula este tipo de

formación a través de
normas específicas,
asegurando que las
instituciones que
ofrecen estos pro-

gramas cumplan con
estándares de calidad.

Además, los sectores produc-
tivos han visto en la educación para

el trabajo una oportunidad para cerrar la

brecha entre la formación académica y las
necesidades reales de las empresas.

Impacto de la educación 
para el trabajo

Uno de los principales beneficios de la
educación técnica laboral es su alta tasa de
empleabilidad. Dado que los programas
están diseñados en función de las necesi-
dades del mercado, los egresados suelen
encontrar empleo en un corto periodo de
tiempo. Además, muchas empresas valoran
la formación técnica porque ofrece
conocimientos aplicables de inmediato en
entornos laborales reales.

Los sectores con mayor demanda de téc-
nicos laborales en Colombia incluyen

salud, gastronomía, tecnología, logística y
servicios administrativos. En estos cam-
pos, la necesidad de trabajadores capacita-
dos es constante, y los programas de edu-
cación para el trabajo han demostrado ser
una solución efectiva para satisfacer esta
demanda.

En un país donde el acceso a la educación
superior puede ser un desafío para muchos,
los programas técnicos laborales represen-
tan una opción accesible, práctica y con
grandes oportunidades de inserción laboral.
Instituciones como la Universidad Santiago
de Cali continúan apostando por este mode-
lo de formación, contribuyendo al desarrollo
económico y profesional de miles de colom-
bianos.
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■ Los programas técnicos laborales ofrecen oportunidades concretas de inserción al mercado laboral

La Universidad Santiago de Cali (USC) es una de las instituciones que ha apostado
fuertemente por la educación para el trabajo, ofreciendo programas técnicos laborales
en distintas áreas. La USC enfatiza el uso de herramientas pedagógicas modernas,
combinando metodologías virtuales y prácticas que facilitan el aprendizaje y garantizan
la formación de profesionales altamente capacitados.
En su modelo educativo, la USC busca fortalecer cualidades como la calidad, efectivi-
dad, profesionalismo y responsabilidad en sus estudiantes. Su propósito es formar téc-
nicos que aporten a las organizaciones del sector productivo, promoviendo así el desa-
rrollo social, económico y cultural de la región.
Los interesados en conocer más sobre la oferta de programas técnicos laborales de la
Universidad Santiago de Cali pueden acceder a información detallada en su página web
oficial: www.usc.edu.co. También pueden comunicarse a los números de contacto
322 838 0615 y 322 838 0646, o escribir al correo formacionlaboral@usc.edu.co.

Oferta de técnicos laborales en la
Universidad Santiago de Cali

Educación para el trabajo, 
aprende lo que te gusta y vive de ello







REMATES

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE AVISO DE REMATE.
PROCESO: Ejecutivo Hipotecario DEMANDANTE:
Cooperativa San Pio X de Granada Ltda. “Coogranada”
DEMANDADOS: Juan Carlos Restrepo Echeverry y Alicia
Montemiranda Ayala  RADICACIÓN: 76-001-31-03-001-
2017-00084-00 LA OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE
EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI HACE SABER.
Que en el proceso de la referencia, se ha señalado la hora
de las 10:00 AM. del día 25 del mes de marzo del año
2025, para llevar a cabo la diligencia de remate del bien
inmueble debidamente embargado, secuestrado y avalua-
do, ubicado en la Carrera 41 # 8-47, Vivienda 8-47 Edificio
Bifamiliar Rosalba del Municipio de Cali, de propiedad de
la parte demandada, al tenor del art. 448 del C.G.P., con
Mat. Inm. No. 370-693960 de la O.R.I.P. de Cali. El bien
inmueble fue avaluado en la suma de trescientos treinta
millones de pesos ($330.000.000) M/cte., y el secuestre
que lo tiene bajo su custodia es ALEXDI VALENCIA ROS-
ALES, C. C. No. 10.557.574, en nombre de la  Sociedad
DMH Servicios e Ingeniería S.A.S., quien se ubica en la
Carrera 4 No. 12 – 41 Oficina 1111 Edificio Centro de
Seguros Bolívar de Cali, Tel. 6028819430, Cel.
3104183960. Correo: dmhservingenierias@gmail.com.  La
licitación comenzará a la hora antes indicada y no se cer-
rará hasta cuando haya transcurrido una hora. Será postu-
ra admisible la que cubra el 70% del avalúo del inmueble
equivalente a doscientos treinta y un millones de pesos
($231.000.000) y postor hábil quien consigne previamente
en el Banco Agrario en la cuenta No. 760012031801 de la
ciudad de Cali, a órdenes de la Oficina de Ejecución de los
Juzgados Civiles del Circuito, el 40% es decir la suma de
ciento treinta y dos millones pesos ($ 132.000.000) que
ordena la Ley sobre el avaluó del bien. El Aviso deberá ser
elaborado y publicado por la parte interesada, en un per-
iódico de amplia circulación en la localidad donde se
encuentra ubicado el bien, o en su defecto, en una emiso-
ra, cumpliendo la condición señalada por el artículo 450
del C.G.P. La diligencia de remate se tramitará de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P. Se
realizará de manera virtual, utilizando el aplicativo
MICROSOFT TEAMS por intermedio del enlace para
acceder a la audiencia virtual que se publicará en el micro-
sitio: https://publicaciones
procesales.ramajudicial.gov.co/. Desde allí deberá buscar
las publicaciones del Despacho en la sección de
“Remates” seleccionar en enlace de la audiencia de
remate con fecha, hora y radicación del expediente. Las
posturas electrónicas siempre se realizarán a través de
correo electrónico y deberán ser enviadas al correo insti-
tucional del despacho
j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, teniendo en
cuenta las disposiciones de los artículos 450 y 451 del
C.G.P., esto es dentro de los 5 días previos a la fecha fija-
da para la diligencia o dentro de la hora siguiente al inicio
de la misma, así como también, de conformidad con los
dispuesto en los arts. 106 y 109 ibidem, deberá presen-
tarse dentro de los días y horas hábiles laborales. Las pos-
turas deberán contener la siguiente información básica: (1)
Bien o bienes individualizados por los que se pretende
hacer postura; (2) Cuantía individualizada por cada bien al
que se hace postura; (3) Tratándose de persona natural se
deberá indicar nombre completo e identificación del pos-
tor, número de teléfono y correo electrónico de éste o su
apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél; y (4)
Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la
Razón Social de la entidad, Número de Identificación
Tributaria (NIT), nombre completo del representante legal,
número de identificación del representante legal, número
de teléfono y correo electrónico de la entidad o del apoder-
ado judicial si se actúa a través de este. Anexos a la pos-

tura: El mensaje de datos de la postura deberá contener
los siguientes anexos, en formato pdf: (1) Copia del docu-
mento de identidad del postor si éste es persona natural,
o del Certificado de Existencia y Representación si el pos-
tulante es una persona jurídica, con fecha de expedición
no superior a 30 días; (2) Copia del poder y documento de
identidad del apoderado, cuando se pretenda hacer postu-
ra por intermedio de uno. (3) Copia del depósito judicial
para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo del
inmueble por el que se presenta postura, de conformidad
a lo indicado en el artículo 451 del C.G.P., salvo que se trate
de postor por cuenta de su crédito. Las posturas electróni-
cas deberán enviarse de forma exclusiva a través de men-
saje de correo a la cuenta electrónica institucional j01ejec-
ccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, informando adicional-
mente número(s) telefónico(s) de contacto y/o cuenta(s) de
correo(s) electrónico(as) alternativa(s) con el propósito de
verificar la información relativa a la oferta. Sólo se tendrán
por presentadas en debida forma las posturas electrónicas
que cumplan los siguientes requisitos y que sean alle-
gadas dentro de las oportunidades previstas en los artícu-
los 451 y 452 del C.G.P.: (1) El mensaje de datos con fines
de postura que sea remitido vía correo electrónico deberá
indicar en el asunto el NÚMERO DEL RADICADO DEL PRO-
CESO en 23 dígitos; (2) la postura electrónica y todos sus
anexos, deberán adjuntarse al mensaje de correo en un
único archivo PDF protegido con contraseña. Este archivo
digital deberá denominarse “OFERTA”. Interesado.
EV21091

AVISO DE REMATE REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA
JUDICIAL EL JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI, HACE SABER: Que en
el proceso VERBAL - DIVISORIO instaurado por OSCAR
GUERRERO MORALES Y MARLENE GUERRERO DE MEN-
DOZA contra CLAIRA RAMIREZ DE GUERRERO, FRANCIS-
CO GUERRERO RAMIREZ, VICTOR FABIO GUERRERO
RAMIREZ, LUZ DARY GUERRERO RAMIREZ, EFRAIN
GUERRERO RAMIREZ, RAMIRO GUERRERO RAMIREZ,
JAIRO ANTONIO GUERRERO RAMIREZ, BETTY GUER-
RERO RAMIREZ, VALENTINA VALENCIA GUERRERO suce-
sora procesal de JENNY RAMIREZ GUERRERO, bajo
número de radicación 760013103015-2019-00184-00, se
señaló el día 28 DE MARZO DE 2025, A PARTIR DE LAS
10:00 A.M., como fecha y hora para llevar a efecto la DILI-
GENCIA DE REMATE (100%) del inmueble secuestrado y
avaluado de propiedad de ambos extremos procesales,
que a continuación se describe: Bien inmueble localizado
en la Carrera 15 No. 13A-138, en el barrio Belalcazar de la
comuna 9 del Municipio de Cali, Departamento del Valle
del Cauca, República de Colombia, tiene como matricula
Inmobiliaria la No. 370-299626, LOS DERECHOS A
REMATAR DE ESTE BIEN ESTÁ AVALUADOS COMER-
CIALMENTE EN: TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL-
LONES CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($382.416.489,00).
La licitación tendrá una duración de una (1) hora y será
postura admisible la que cubra el 100% del avalúo dado al
bien, previa consignación del 40% del avalúo asignado al
inmueble los cuales deberán consignarse en la cuenta de
depósitos judiciales de este juzgado en el BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. cuenta No. 760012031015.
Los interesados deberán remitir al correo del despacho
(j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), su postura en
archivo encriptado conforme al Instructivo que aparece
publicado en el sitio web del juzgado, antes de la hora de
Inicio de la diligencia. En el mensaje deberá anexar prue-
ba de la consignación del 40% del valor del avalúo que los
habilita para hacer postura, copia del documento de
Identidad del postor, certificación bancaria vigente para
una eventual devolución del dinero y el correo electrónico
a través del cual se conectará a la diligencia. Si es una per-
sona juridica deberá Informar la Razón Social de la enti-
dad, Número de Identificación Tributana (NIT), nombre
completo del representante legal, número de

Identificación del representante legal, número de teléfono
y correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial
si se actúa a través de este. La audiencia se realizará por
medios virtuales, a través del aplicativo TEAMS. A los pos-
tores se les remitirá invitación a su correo electrónico, para
que se conecten a la misma, por lo cual deben descargar
previamente el aplicativo. En el momento de la diligencia,
cada uno de los postores, en la medida en que sea requeri-
do, suministrará la clave o código para que la titular del
despacho pueda acceder al mensaje encriptado con su
postura. Como secuestre actúa en el presente proceso,
CONSTRUCTORA E INTERVENTORA LOS SAMANES
S.A.S - JUAN CARLOS OLAVE VERNEY, quien se contacta
al teléfono: 602-4027432 celular: 316-6099466 301-
5842130. Para efectos del art. 450 del CGP, efectúense las
publicaciones de rigor y dese cumplimiento a los requisi-
tos que para ello exige la norma en cita. Librado en
Santiago de Cali, Valle del Cauca, el 14 de febrero de 2025.
Jayber Montero Gómez. Secretario. Firmado Por: Jayber
Montero Gómez Secretario Juzgado De Circuito Civil 015
Cali - Valle Del Cauca. Este documento fue generado con
firma electrónica y cuenta con plena validez Jurídica, con-
forme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto
reglamentario 2364/12. Código de verificación:
df7970d77cad78e38b492501e94453144ddb9d8a01d53cd
44448184574e9a7cf. Documento generado en
13/02/2025 10:51:09 AM. Descargue el archivo y valide
éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni
ca. EV21112

AVISO DE REMATE JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
DE PALMIRA Calle 23 Carrera 29 Esquina Piso 3 Edificio
Palacio de Justicia Palmira Valle
j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co AVISA. Que,
dentro del Proceso EJECUTIVO CON TITULO HIPOTE-
CARIO, propuesto por la señora CARMEN AMELIA
LOZANO CADENA, contra las señoras SARA CARMENZA
MARQUEZ MORALES y ADRIANA MARQUEZ MORALES,
radicado bajo el N°. 76520-4003-006-2015-00210-00, que
se tramita en el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE
PALMIRA, se ha señalado el día 28 de MARZO de 2025, a
las 09:00 am., para que tenga lugar la diligencia de
REMATE, equivalente del 50% de los Derechos de
Propiedad de un bien inmueble, identificado con el folio de
matrícula inmobiliaria N° 378 - 43996 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, numero de
ficha catastral 010106020107001900000000, ubicado en
la Calle 32 No. 25-73 / 75 /77 de la ciudad de Palmira, con-
stante de dos (2) plantas, en la primera planta, se hallan
dos locales comerciales, distinguidos con los No. 25-73 y
25-77, una puerta de acceso a la casa de habitación con
cocina, zona de oficios, un baño social y un baño interno,
la segunda planta, consta de tres alcobas, cada una con su
closet, un baño social totalmente enchapado y un cuarto
con baño privado totalmente enchapado, cuyos linderos
son los siguientes: NORTE: con la Calle 32; SUR: con pre-
dio distinguido con el No. 25 - 70 de la Calle 31 ó predio
que es o fue de ISABEL ESTRADA DE MAZUERA; ORI-
ENTE: con predio distinguido con el No. 25 - 63 de la Calle
32 ó predio que es o fue de RITA LOZANO VIUDA DE
CUADROS; OCCIDENTE: con predio distinguido con el No.
25 - 81 de la Calle 32 ó predio que es o fue de HANNER
EMILIO VELASCO, conformidad con lo establecido en el
numeral 5 del artículo 452 del Código General del Proceso,
el secuestre de el bien inmueble materia de esta diligen-
cia, es la Dra. HEYBAR ADIELA DIAZ CIFUENTES, quien se
localiza en el correo electrónico
adieladiaz1953@gmail.com, teléfono móvil No. 300
6180795, El Derecho de Propiedad, equivalente a un 50%,
objeto de REMATE, del bien inmueble ya identificado, se
encuentra avaluado en la suma de $350.000.000. Será
postor hábil en el remate quien cubra el 70% del avalúo
dado a dicho bien, que corresponde a la suma de
$245.000.000, previa consignación del 40% que ordena la 

informa que el día 15 de enero de 2025, falleció el señor JULIÁN BRAVO AMAYA
con cedula de ciudadanía número 2.591.178; quien disfrutaba de jubilación
compartida. En virtud de lo anterior se da el presente aviso a fin de que todo aquél
que se considere beneficiario debe acreditarlo y hacerlo en horas hábiles de oficina
a la sede de RIOPAILA CASTILLA S.A., situada en el corregimiento de La Paila –
Zarzal (Valle). 

SEGUNDO AVISO 9 DE MARZO D 2025

Remates
EDICTOSAVISO  SE INFORMA 

EL EXTRAVÍO DE CDT

Se está solicitando ante el Banco
Coomeva S.A. por medio de la
oficina CHIPICHAPE ubicada en la
CL 38 NORTE 6N-45 LOCAL 412 GH
en la ciudad de CALI, la cancelación y
reposición del CDT número
010806392509 con fecha de
expedición 16/01/2025, vencimiento
26/01/2025, por valor de CINCUENTA
Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN
PESOS CON OCHENTA Y SEIS
CENTAVOS. ($ 59.585.281,86), con
una tasa efectiva de 1.40% a un plazo
de SIETE (7) días, tipo de manejo
individual, cuyo titular es GERMAN
NARVAEZ CERON identificado con
c.c. 94.411.216 de CALI.  Dicha
solicitud se realiza en virtud de la
Pérdida, del respectivo CDT con
arreglo a lo dispuesto en el inciso 2°
del artículo 398 del Código General
del Proceso.

EXTRACTO PARA AVISO EN PRENSA
CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE

TÍTULO VALOR

TITULAR O BENEFICIARIA : MARIA
GRISELDINA CASTRILLON ZAPATA
CC 29.374.517
TIPO DE TÍTULO: CDT
MOTIVO: EXTRAVÍO CDT
NÚMERO DEL CDT: 1286CF0315842446
VALOR CDT: $7.000.000
FECHA DE EXPEDICIÓN: 22/07/2024
FECHA DE VENCIMIENTO: 28/02/2025
PLAZO 109 DÍAS
TASA 8,85%
TIPO DE MANEJO INDIVIDUAL
DATOS PARA NOTIFICACIÓN
OTORGANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A
OFICINA: CARTAGO
DIRECCIÓN : CARRERA 5 11-03 

COLEGIO EL BOSQUE
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que la señora YOSSELYN
GINETH ORTIZ FLOREZ identificado con C.C 1.144.075.364 de Cali, falleció el día 12
de Febrero de 2025. Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones
sociales, favor presentarse en nuestras oficinas en la dirección CALLE 47 BN # 3C -101
de la ciudad  de Cali para que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días siguientes
a la publicación de este aviso.

PRIMER AVISO                  MARZO DE 8 DE 2025

EDICTO

La INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ANTONIO JOSÉ CAMACHO, informa que el día
01 de enero de 2025, falleció estando al servicio la señora SACHA CATALINA
LONDOÑO ESCOBAR, identificada con la C.C. No. 43.904.774 quien laboraba como
docente hora cátedra. Se ha presentado a reclamar sus prestaciones sociales el señor
Dylan Andrés Moreno Londoño CC No. 1.109.185.047 en condición de hijo.
Este edicto se hace de conformidad como lo ordena en el Art. 212 del Código Sustantivo
del Trabajo y la Seguridad Social.

SEGUNDO AVISO    MARZO 08 DE 2025

La suscrita Directora de Recursos Humanos de la sociedad 
SEGURIDAD EUROVIC DE COLOMBIA LTDA. Con Nit: 830.072.647-4.

HACE SABER:

Que el día 07 de febrero del 2025, falleció el señor JOSE NEMER GUTIERREZ GUTIERREZ, identificado
con Cédula de Ciudadanía No 76.323.453 de Cajibío Cauca quien laboraba en nuestra empresa,
desempeñando el cargo de GUARDA DE SEGURIDAD. Las personas que se crean con derecho a reclamar
las prestaciones sociales, favor acercarse a nuestra oficina en la calle 8 Oeste # 28 - 25 barrio los Cristales
en la ciudad de Cali, el viernes 14 de marzo del 2025 a las 02:00 P.M. Ese día deberán acreditar parentesco
y afinidad legal con la documentación original que así lo certifique.

SEGUNDO AVISO 9 DE MARZO DE 2025

9AREA LEGALSábado 8, domingo 9 de marzo de 2025

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778

edictosyavisosdeley.occidente.co

EDICTO EMPLAZATORIO.

Quienes consideren tener derecho a reclamar Cesantías Definitivas de Servidores Públicos y Sustitución
Pensional de Jubilados Fallecidos del Distrito de Santiago de Cali, que a continuación se relacionan, deberán
presentarse al CAM-Piso 14, Subdirección Administrativa de Gestión Estratégica del Talento Humano-Proceso
Liquidaciones Laborales, con el fin de acreditarlo.

NOMBRE SERVIDOR FALLECIDO CEDULA FECHA DE DECESO
ROBINSON MURCIA RAMIREZ 1151937672 29 DE ENERO DE 2025

NOMBRE JUBILADO FALLECIDO CEDULA FECHA DE DECESO
MARIA LUISA PAYANENE CAPERA 29.064.589 16 DE OCTUBRE DE 2024.
FRANCISCO ALFREDO BONILLA SANDOVAL 6.037.072 29 DE NOVIEMBRE DE 2024
JORGE ENRIQUE VELEZ RAMIREZ 2.481.559 30 DE NOVIEMBRE DE 2024.
HUMBERTO ZUÑIGA NAVIA 6.048.089 04 DE DICIEMBRE DE 2024
CARLOS ARTURO LEMOS CORTES 14.945.779 05 DE DICIEMBRE DE 2024
JOSE VICENTE PLATA  6.370.832 15 DE DICIEMBRE DE 2024
JAVIER ANTONIO CORREA VANEGAS 16.202.391 16 DE DICIEMBRE DE 2024.
MARTHA LEONOR ALVAREZ MUÑOZ 2.453.661 18 DE DICIEMBRE DE 2024
GILDARDO SALAZAR HERRERA  16.611.970 20 DE DICIEMBRE DE 2024
HECTOR HERNAN CATAÑO UCHIMA  4.544.441 25 DE DICIEMBRE DE 2024
ROMULO ESCOBAR VARGAS 2.425.122 26 DE DICIEMBRE DE 2024
CARLOS ALBERTO CARDENAS RUIZ 16.585.862 10 DE ENERO DE 2025.
LUIS BERNARDO CEBALLOS 2.419.145 20 DE ENERO DE 2025
HERNAN VARGAS RIVERA 6.093.828 02 DE FEBRERO DE 2025
JULIO LENIS CAICEDO 14.433.832 02 DE MARZO DE 2025

Cartago Valle, marzo 08 del 2025. El suscrito liquidador de la Fundación Semillas
de Sirio, NIT. 901.409.599-4, se permite informar, de acuerdo con el Articulo 232
del Código de Comercio, que la fundación se encuentra disuelta y en estado de
liquidación por voluntad de los asociados, mediante Acta de Asamblea General
Extraordinaria de asociados No. 06 del 10 de febrero del 2025, debidamente
suscrita en la Cámara de Comercio. Cordialmente, ONIAS MOSQUERA
SANCHEZ Liquidador / Fundación Semillas de Sirio. 

TERCER AVISO

EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO,
INFORMA: Que el día 6 de abril de 2021 falleció en la ciudad de Buga, Valle del
Cauca, el docente FRANCISCO CIFUENTES ZUÑIGA, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 14.872.400 expedida en Buga – Valle del Cauca, quien prestó sus
servicios como docente en la Institución Educativa JOSE MARIA VILLEGAS, del
Municipio de Guadalajara de Buga. Quien se crea con derecho a reclamar las
prestaciones sociales de Ley, (Sustitución Pensional), debe presentarse en la
Secretaría de Educación Municipal de Guadalajara de Buga-Valle, ubicada en la
carrera 12 No. 4SUR-95, dentro de los quince (15) días siguientes a la fijación del
presente aviso. RAUL SALCEDO CARDONA, Secretario de Educación Municipal de
Guadalajara de Buga- Valle del Cauca. 

SEGUNDO Y ÚLTIMO AVISO.

AVISO

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ALIANZA CONSENTIDO S.A.S. NIT: 901569738-8.
Por medio del presente anuncio, informa a la ciudadanía y a todos los interesados que,
conforme a lo decidido en la reciente Asamblea de ALIANZA CONSENTIDO S.A.S., y en
cumplimiento con los estatutos, Capítulo V, numeral sexto, esta entidad ha decidido disolver
la sociedad y se encuentra actualmente en estado de liquidación. Se invita a acreedores,
deudores, y demás interesados a ponerse en contacto con la administración de ALIANZA
CONSENTIDO S.A.S. para tratar asuntos pertinentes a la liquidación. Toda la gestión del
proceso se llevará a cabo observando las disposiciones legales vigentes, garantizando la
transparencia y la debida diligencia. Para más información, consultas o trámites relacionados
con este proceso, por favor dirigirse a: Dirección: KR 7 # 14 - 52 LC 729 CCO ELITE, CALI –
VALLE. Teléfono: 3106636010. Correo electrónico: eltinterocafecali@gmail.com.

VIVIANA CRISTINA GARCIA GOMEZ. Representante Legal hoy liquidador

LA EMPRESA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SIGLO XX.

INFORMA: Que el (10) de diciembre del 2024, siendo asociado de nuestra Cooperativa falleció el señor
JOSE LUCIANO ARBOLEDA, identificado con la cedula 4.834.794 de Istmina, se ha presentado a
reclamar sus aportes, depósitos y ahorros MARIA ISABEL MALLARINO en calidad de cónyuge, MARIA
ARCADIA ARBOLEDA MALLARINO, MARIA CELMIRA ARBOLEDA MALLARINO, MARIA VICTORIA
ARBOLEDA MALLARINO, ANA LUCIA ARBOLEDA MALLARINO, MANUEL AGUSTÍN ARBOLEDA
MALLARINO Y JOSÉ LECINIO ARBOLEDA ASPRILLA en calidad de hijos, quienes se crean con igual o mayor
derecho, favor presentarse a nuestra oficina en la calle 25 No. 12-103 de Tuluá. 

PRIMER AVISO



Ley, que corresponde a la suma de $140.000.000, que
deberá ser consignado a ordenes del Juzgado Sexto Civil
Municipal de Palmira, en la cuenta de depósitos judiciales
del Banco Agrario de la ciudad de Palmira, No.
765202041006, La diligencia de REMATE se llevará a cabo
por OFERTA VIRTUAL, a través del correo electrónico del
Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, j06cmpalmi-
ra@cendoj.ramajudicial.gov.co, por lo tanto las posturas
deberán presentarse a través de mensajes de datos a
dicho correo, dentro de los 5 días anteriores a la fecha de
señalada o previo a la hora programada, remitiendo los
interesados en el REMATE, la postura al canal digital
j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato
PDF, (encriptado) protegido mediante contraseña, que se
entenderá como sobre digital sellado, y contener como
denominación la radicación del proceso seguido de las pal-
abras, “OFERTA REMATE"; por OFERTA FISICA, allegando
en sobre sellado la postura al Juzgado Sexto Civil
Municipal de Palmira, en este caso, dentro de los 5 días
previos a la realización del remate, debe pedir cita al
Juzgado, para coordinar la entrega del sobre sellado de
manera física y presencial, la solicitud de la cita es a través
del correo electrónico j06cmpalmira@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co; en todo caso la diligencia de remate se ade-
lantará de forma virtual, con la presentación de la postura
se debe de allegar los documentos que acredite la consi-
gnación del 40%, copia de la cédula de ciudadanía del
oferente, correo electrónico y numero de teléfono y se
solicitará la contraseña del oferente al momento de la dili-
gencia. Se publica el presente aviso de REMATE, con una
antelación no inferior a Diez (10) días a la fecha de la dili-
gencia de remate, en los diarios, El País, El Tiempo, El
Espectador u Occidente. OSCAR IVAN MONTOYA ESCAR-
RIA Apoderado Judicial - Parte Demandante. EV21122

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial Del Poder
Público JUZGADO CIVIL MUNICIPAL ROLDANILLO VALLE
A V I S O     D E      R E M A T E LA SECRETARIA DEL JUZ-
GADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO VALLE DEL
CAUCA, HACE SABER: Que dentro del proceso EJECUTIVO
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL, promovi-
do por GUSTAVO HERNANDO DELGADO GALLEGO, quien
obra a través de apoderado judicial en contra del Señor
HECTOR FABIO CARDONA GUTIERREZ, se profirió Auto
434 del 19 de febrero de 2025, mediante el cual se ha
señalado fecha para realizar, diligencia de remate sobre el
bien inmueble, embargado, secuestrado y avaluado, de
propiedad del demandado. FECHA Y HORA: 28 de marzo
2025 9:00 a.m. BIEN PARA EL REMATE: inmueble mejora-
do con casa de habitación, ubicado en la calle 12 # 2 - 45
del área urbana de Roldanillo, inscrito con matrícula inmo-
biliaria 380-37151 y ficha catastral actual  CDF0002EJKD
(antes 766220100000004130019000000000), el cual tiene
un área de 99 m2 y se alindera: por el Norte: en 17 metros
con el lote 7 de la misma urbanización; por el Sur: en 16
metros con el lote 9 de la misma urbanización; por el
Oriente: en 6 metros con predio de los herederos de Julia
Borja; y por el Occidente: en 6 metros con la calle 12. AVAL-
UO: $166.356.976. RADICACIÓN DESPACHO: 76-622-40-
03-001-2024-00273-00. DATOS DEL SECUESTRE: James
Solarte Vélez, correo electrónico jazsol60@hotmail.com,
celular 3154621650. La licitación tendrá una duración de
una (01) hora, los interesados deberán presentar en sobre
cerrado sus ofertas para adquirir el bien objeto de esta sub-
asta. Podrán hacer postura dentro de los cinco (05) días
anteriores al remate, o en la oportunidad señala en el
artículo 452 del C.G.P, ibídem, mediante mensaje de datos
enviada a la cuenta de correo electrónico j01cmroldanil-
lo@cendoj.ramajudicial.gov.co. Será postura admisible la
que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo, previa
consignación del cuarenta por ciento (40%) del mismo,
para lo cual se dará a conocer la presente PUBLICACIÓN
DE REMATE, un día domingo, con antelación no inferior a
10 días a la fecha señalada para el remate, en un diario de
amplia circulación de la ciudad o en su defecto en otro
medio de comunicación como (El Occidente –El País,
Espectador, La república, o el Tiempo), de lo cual se alle-
gará la constancia de la publicación. Roldanillo Valle del
Cauca, 06 de marzo de 2025. Secretaria Paula Andrea
Ramírez Martínez. EV21131

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMI-
RA AVISO DE REMATE EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL
DEL CIRCUITO DE PALMIRA – VALLE DEL CAUCA HACER
SABER. Que dentro del PROCESO EJECUTIVO propuesto
por el BANCO DAVIVIENDA S.A, en contra de BLOKES
KLAHR SAS, radicado número 76-520-31-03-002-2022-
00137-00, se ha señalado como fecha y hora para llevar
a cabo diligencia de REMATE el día TREINTA (31)  DE
MARZO DE 2025 A LAS 9:00 AM, sobre el VEHÍCULO DE
PLACA ZNM349, CAMION MARCA JAC HFC1083K1RF
PLANCHON – PLATAFORMA, CILINDRAJE 3800, MODE-
LO 2016, COLOR BLANCO, TIPO COMBUSTIBLE, DIESEL
DE SERVICIO PÚBLICO; DE LA SECRETARIA MUNICIPAL
DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE EL CERRITO, el cual se
encuentra inmovilizado por cuenta de este estrado judi-
cial en el Parqueadero Servicios Integrados Automotriz
S.A.S. ubicado Carrera 34 No. 10- 499 Municipio de
Yumbo. Dicho automotor se encuentra avaluado en la
suma de CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS
MIL PESOS ($42.900.000). la base para la licitación será
la que cubra el setenta por ciento 70% del avalúo dado a
dicho bien, previa consignación del 40% a saber:
$17.160.000, que ordena la Ley. Además, quien resulte
ganador deberá pagar el impuesto de remate correspon-
diente al 5% del valor final del remate, dentro de los
cinco días siguientes a la subasta de dicho avalúo, en la
cuenta judicial No. 765202031002 del Banco Agrario,
dependencia: 765203103002 correspondiente al Juzgado
Segundo Civil del Circuito de Palmira. El título deberá ser
agregado al sobre cerrado donde se presente la oferta
para adquirir el bien sacado a subasta pública. Los intere-
sados en hacer postura, deben comunicar con antelación
al correo de este juzgado a saber:
j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co para manifestar su
interés en este remate, acreditar sus posturas y consi-
gnaciones bancarias, que deberán hacerse previamente a
la cuenta No. 765202031002 del Banco Agrario, depen-
dencia: 765203103002 correspondiente al Juzgado
Segundo Civil del Circuito de Palmira con los requisitos
previstos por el Consejo Superior de la Judicatura en su
Protocolo para la Implementación del “Modulo de subas-
ta judicial virtual” los cuales pueden examinar en el
micrositio del juzgado, cumplido lo cual, podrán participar
en la puja en la fecha y hora señaladas, la cual se
realizará mediante la plataforma TEAMS de la Rama
Judicial del Poder Público. También deberá indicar a los
interesados en hacer postura virtual, que su oferta debe
remitirse de forma digital, legible y debidamente suscri-
ta; con clave que será suministrada por el ofertante úni-
camente al Juez, en el desarrollo de la audiencia virtual,
en la forma y oportunidad prevista en el artículo 452 del
Código General del Proceso. https://publicacionesproce-
sales.ramajudicial.gov.co/c/portal/layout?p_l_id=609892
8&p_p_id=co_com_avanti_efectosProcesales_Publicaci
onesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWb
b&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&_co_com_avan
ti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPo
rtlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_action=filterCategories
&_co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfe
ctosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_tipoC
ategoria=despacho&_co_com_avanti_efectosProcesale
s_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_q
OzzZevqIWbb_idDespacho=7197751 Todas las posturas
de remate presentadas deberán contener además como
mínimo la siguiente información: - Bien individualizado
por el que se pretende hacer postura; - El monto por el
que hace la postura; - La oferta debe estar suscrita por el
interesado. Si es persona natural se deberá indicar nom-
bre completo e identificación del postor, número de telé-
fono y correo electrónico de éste o su apoderado cuando
se actúe por intermedio de aquél. Si esa una persona
jurídica deberá informar la Razón Social de la entidad,
Número de Identificación Tributaria (NIT), nombre com-
pleto del representante legal, número de identificación
del representante legal, número de teléfono y correo
electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se
actúa a través de este. - copia del documento de identi-
dad del postor si éste es persona natural, o de Certificado
de Existencia y Representación si el postulante es una

persona jurídica, con fecha de expedición no superior a 30
días. - Copia del poder y documento de identidad del
apoderado, con la facultad expresa cuando se pretenda
licitar o solicitar adjudicación en nombre de su represen-
tado. - Copia del comprobante de depósito judicial para
hacer la postura correspondiente en los términos de los
previsto en el en el artículo 451 del Código General del
Proceso. - A fin de salvaguardar la reserva y seguridad
que debe contener la oferta digital conforme a las for-
malidades exigidas por el artículo 452 del Código General
del Proceso, la postura electrónica y todos sus anexos,
deberá constar en un solo archivo digital, el cual estará
protegido con la respectiva contraseña que le asigne el
postulante y deberá él abrir durante la diligencia de sub-
asta. La oferta digital deberá remitirse única y exclusiva-
mente, al correo j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Actúa como secuestre el señor HERNAN MONDRAGON
ACOSTA identificado con C.C. No. 94513943, quien asiste
a nombre de a la sociedad CONSTRUCTORA E
INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificada con
NIT. 900624377-4, correo electrónico: construc-
torasamanes489@gmail.com, números de contacto: telé-
fono fijo: 602 4027432 - Celular: 316 6099466 –
3015842130. El aviso de remate queda a cargo de la
parte interesada, y su publicación por una sola vez en un
periódico de amplia circulación en la localidad (diario
Occidente, El País o el Espectador, o en su defecto, en una
emisora, cumpliendo la condición señalada por el artícu-
lo 450 del C.G.P., El presente aviso debe ser publicado por
una sola vez con antelación no inferior a diez (10) días
hábiles a la fecha señalada para el remate siempre en
domingo. La diligencia se realizará de manera virtual,
atendiendo las directrices emitidas por el Consejo
Superior de la Judicatura y la recepción de los sobres sel-
lados que contengan las ofertas, serán recibidos de forma
física en los términos del artículo 451 del CGP.; los intere-
sados deberán indicar el correo electrónico, número tele-
fónico, y demás datos de contacto para remitir el respec-
tivo enlace a través del cual se llevara a cabo la audien-
cia. Se expide para su publicación en uno de los medios
escritos antes mencionados, hoy 09 de MARZO de dos
mil veinticinco (2025). DEISY NATALIA CABRERA LARA
Secretaria RADICACIÓN 76-520-31-03-002-2022-00137-
00. EV21140

AVISO DE REMATE. JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO
DE CALI Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía”
Carrera 10 No. 12-15 Torre B Piso 12 Correo Institucional
j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  Teléfono
(2)8986868 extensión: 4062-4063  HACE SABER. Que den-
tro del proceso que se relaciona a continuación, se llevará
a cabo la diligencia de remate sobre los bienes embarga-
dos, secuestrados y avaluados: RADICADO:
760013103006 2020 00259 00 PROCESO: DIVISORIO
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE CAICEDO LEÓN c.c.
14.936.351 DEMANDADOS: MAURICIO CAICEDO LEÓN
c.c. 16.586.441, ANA CECILIA CAICEDO LEÓN c.c.
31.209.337, EMMA LIGIA CAICEDO LEÓN c.c. 38.999.575,
ROSMERY CAICEDO LEÓN c.c. 31.286.756 , JOSÉ FERMÍN
CAICEDO LEÓN c.c. 16.590.051; y JHON HAROLD CAICE-
DO BEDOYA c.c. 94.490.611, DIEGO CAICEDO BEDOYA c.c.
94.518.687, ADRIANA CAICEDO BEDOYA 52.533.541  Y
PAOLA ANDREA CAICEDO BEDOYA c.c. 29.111.844 FECHA
DEL REMATE: 27 DE MARZO DE 2025 HORA: 10:00 A.M.
BASE DEL REMATE: 100% del avalúo del bien.  POSTOR
HÁBIL: Consigne previamente el 40% del valor total del
avalúo. $ 199.771.000 BASE DEL REMATE: $499.427.500
MATRÍCULA INMOBILIARIA: No. 370-128728 de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.
DESCRIPCIÓN DEL BIEN OBJETO DE REMATE: un lote de
terreno y casa rural ubicado en la vereda La Castilla, lote
parte de El Bermejal, hoy predio denominado “Las
Margaritas”, Municipio de Santiago de Cali, Departamento
del Valle, lote de terreno con área aproximada de
13.258,25 M2. SECUESTRE: CONSTRUCTORA E
INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., Carrera 20 # 36-
97 Cali , correo electrónico:
constructorasamanes489@gmail.com , números de con-
tacto : teléfono fijo 602 4027432 – Celulares de contacto
316 6099466 – 301 5842130  Persona asignada: Juan

Carlos Olave celular 310 4183960. Se informa a los intere-
sados en participar en la subasta, que la consignación para
hacer postura procurar hacerla en efectivo con el fin de
allegar el título el día de la diligencia, quien pretenda
consignar en cheque debe hacerlo con antelación a la dili-
gencia de remate con el fin de que el título sea remitido a
tiempo por el banco Agrario, consignación que deberá
efectuarse en la Cuenta de Depósitos Judiciales No.
760012031006. Los interesados podrán formular sus pos-
turas dentro de los 5 días anteriores al remate o dentro de
la hora siguiente establecida para la diligencia. En ambos
casos, deberán presentar sus ofertas mediante un mensaje
de datos dirigido exclusivamente al email del Juzgado:
j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co estableciendo como
asunto las palabras OFERTA REMATE seguidas del radica-
do del proceso.  CONTENIDO DE LA POSTURA: como mín-
imo deberá indicar el bien o los bienes por los que se pre-
tende hacer postura; la cuantía individualizada por cada
bien al que se hace postura; el monto por el que se hace
postura; la oferta debe estar suscrita por el interesado, si
es persona natural deberá indicar el nombre completo e
identificación, número de teléfono y correo electrónico de
aquel o su apoderado; si es persona jurídica, informar el
NIT, nombre completo del representante legal, su identifi-
cación, número de teléfono y correo electrónico de la enti-
dad o apoderado si se actúa a través de este. Anexará
copia del documento de identidad si es persona natural o
el certificado de existencia y representación legal si es
jurídica con fecha de expedición no superior a 30 días;
copia del poder y documento del apoderado con facultad
expresa para licitar o solicitar adjudicación en nombre de
su representado; copia del comprobante del depósito judi-
cial para hacer postura. Acreditando el email que lleve su
postura, los documentos que acrediten el depósito del 40%
del avalúo del bien.  Igualmente, y a su elección, con-
siderando las circunstancias que para esa fecha se pre-
senten en torno al acceso a las sedes judiciales, podrán
formular también sus ofertas de manera física en sobre
sellado, tal como se estipula en el Artículo 14 del Acuerdo
PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, con el fin
de garantizar la confidencialidad de la oferta en los térmi-
nos de los artículos 450 y siguientes del Código General del
Proceso. Junto con la postura deben enviar los documen-
tos que acrediten el depósito del 40% del avalúo del bien,
para adquirir en este caso el bien objeto de remate por el
que pretenda postularse y el depósito previsto en el
Artículo 451 del Código General del Proceso (consignación
para hacer postura). De optarse por esta segunda vía
opcional, las ofertas se recibirán en el Palacio de Justicia
“Pedro Elías Serrano Abadía”. Para ese efecto, en la
portería el oferente deberá anunciar su llegada al Juzgado
Sexto Civil del Circuito de Cali. Para los efectos indicados
en el Art. 450 del Código General del Proceso, este aviso
se publicará por una sola vez, con antelación no inferior a
10 días, el día domingo, en uno de los periódicos en la ciu-
dad. Se les advierte a los interesados que la audiencia en
mención será realizada de manera virtual por la plataforma
de Microsoft Teams, garantizando los principios de trans-
parencia, integridad y autenticidad, para lo cual las partes
interesadas deberán indicar al despacho los correos elec-
trónicos a los cuales se les harán llegar el respectivo link
donde deberán conectarse en la fecha señalada. Solo
cuando haya transcurrido una hora desde el inicio de la dili-
gencia, se procederá a compartir con los asistentes a la
reunión virtual, la visualización de la pantalla del Juzgado
para hacer apertura de manera pública y transparente, por
primera vez, de los correos electrónicos contentivos de las
respectivas ofertas, y/o de los sobres cerrados que
hubieren sido allegados físicamente para así establecer las
ofertas que reúnan los requisitos de ley y adjudicarse el
bien al mejor postor. Se advierte a los interesados a partic-
ipar en la presente diligencia que, deberán previo al remate
realizar la verificación del estado financiero del bien que se
va a rematar, esto es, gravámenes prendarios e hipotecar-
ios, pago de impuestos, servicios públicos, las cuotas de
administración, gastos de parqueo o depósitos y demás
actuaciones que comprometan al bien. EV21150 

REPÚBLICA DE COLOMBIA JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE LA CUMBRE VALLE Cra. 4 # 1-42 LISTADO

PARA PUBLICACIÓN DE REMATE: REF: EJECUTIVO.
DEMANDANTE: LUIS HERNANDO PANTOJA OLAVE
DEMANDADO: NOHORA DEL CARMEN LOAIZA DE
NARVÁEZ RAD: 7637740890012019-00224. QUE EN EL
CITADO PROCESO DE LA REFERENCIA SE HA SEÑALADO
EL DÍA 25 DE MARZO DE 2025 A LAS 10:00 AM, PARA
QUE TENGA LUGAR LA DILIGENCIA DE REMATE. LA DILI-
GENCIA DE REMATE SE INICIARÁ A LA HORA INDICADA
ANTERIORMENTE Y NO SE CERRARÁ SINO DESPUÉS DE
QUE HAYA TRANSCURRIDO UNA (1) HORA POR LO
MENOS LUEGO DE INICIADA Y SERÁ POSTURA ADMISI-
BLE LA QUE CUBRA EL 70% DEL AVALUO DADO AL BIEN
RELACIONADO, PREVIA CONSIGNACIÓN DEL 40% DEL
AVALUO DEL RESPECTIVO BIEN, CONFORME A LO ORDE-
NADO POR LA LEY, EN LA CUENTA CORRIENTE No.
763774089001 DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 450
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, ELÁBORESE EL LIS-
TADO RESPECTIVO Y ENTREGUESE COPIA AUTÉNTICA A
LA PARTE INTERESADA PARA LA PUBLICACIÓN EN UN
PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN EN EL LUGAR, POR
UNA VEZ EN DÍA DOMINGO, CON ANTICIPACIÓN NO
INFERIOR A 10 DÍAS A LA FECHA DEL REMATE. BIEN A
REMATAR: INMUEBLE IDENTIFICADO CON M.I No. 370-
371447, LOTE No. 9, AVALUADO EN LA SUMA DE
124.080.000. UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE BITA-
CO, MUNICIPIO DE LA CUMBRE-VALLE, CON UN ÁREA DE
2.400 m². SECUESTRE: VÍCTOR EDUARDO SERNA VILLA.
DIRECCIÓN: CALLE 3D # 65-56, CALI. CELULAR:
3164681198. MAURICIO RUBANO CEBALLOS. SECRE-
TARIO. EV21158

JUZGADOS 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI –
VALLE AVISO LA SECRETARÍA DEL JUZGADO ONCE DE
FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI – VALLE HACE SABER.
Que dentro del proceso radicación 76001-31-10-011-2017-
00024-00 Revisión de Interdicción judicial (artículo 56 de la
Ley 1996 de 2019) se profirió la sentencia No. 236 del 18
de diciembre de 2024, por medio de la cual se ANULO la
declaración de interdicción judicial de la señora MARIA
TERESA VARGAS LIEVANO identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 31.956.923 de Cali, decretada por este despa-
cho mediante sentencia No. 092 del 24 de abril de 2018,
decretándose en su reemplazo y a su favor la ADJUDICA-
CION JUDICIAL DE APOYOS, para la toma de decisiones
mencionadas en el ordinal tercero de la sentencia No. 236,
que en lo pertinente resuelve: “SEPTIMO: DESIGNAR a
señora Alba Lucía Vargas Liévano, identificada con cédula
de ciudadanía No. 31.858.423 de Cali (V), como PERSONA
DE APOYO JUDICIAL de su hermana, la señora María
Teresa Vargas Liévano, identificada con cédula de ciu-
dadanía No. 31.956.923 de Cali (V), para asistirla en los
siguientes actos jurídicos: De manera general en las
obligaciones, acciones y representación de las personas de
apoyo previstas en los artículos 46, 47, 48 y 49 de la Ley
1996 de 2019. De manera específica en: e) Cuidado per-
sonal En el cuidado personal, para: el aseo y cuidado físi-
co, la compra de vestido, calzado y lo que requiera para su
uso personal; y en alimentación y preparación de alimen-
tos, f) Decisiones médicas En salud, para realizar todos los
trámites y diligencias requeridos ante entidades públicas o
privadas; y, específicamente, la obtención de citas y
medicamentos; la reclamación y administración de
medicamentos prescritos por el profesional de la salud y
según su diagnóstico; garantizar el traslado a los lugares
de atención médica, y de atención especializada; y, en gen-
eral, de cualquier servicio de esta índole.” En consecuen-
cia, se ordenó DESIGNAR a la señora Alba Lucía Vargas
Liévano, identificada con cédula de ciudadanía No.
31.858.423 de Cali (V), en su calidad de hermana para para
que desempeñe el rol de persona de apoyo, para la toma
de decisiones mencionadas en el ordinal anterior. Para los
fines establecidos en el numeral décimo tercero de la sen-
tencia No. 236 del 18 de diciembre de 2024, se fija el pre-
sente aviso en el lugar acostumbrado de la secretaria del
Juzgado, micro sitio web del juzgado en el portal de la
rama judicial y se entrega copia a la interesada para su
publicación por una sola vez el día domingo en un periódi-

co de amplia circulación Nacional (el Tiempo). De igual
manera se informa que cualquier comunicación se puede
realizar al correo electrónico del Despacho j11fccali@cen-
doj.ramajudicial.gov.co. JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ COR-
REA. EV21141

Aviso emplazamiento muerte presunta por desaparec-
imiento. - JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALI-
DAD DE CALI, CITA Y EMPLAZA: AL SEÑOR EDGAR
JANUER VARGAS GARCÍA, identificado con el número de
cédula de ciudadanía número 16.831.658, desaparecido
desde el 16 de agosto del 2002 en la Ciudad de Cali, su últi-
mo domicilio fue la carrera 1A No. 4C-70, bloque 86 aparta-
mento 402, barrio los alcázares, de la Ciudad de Cali, de
donde salió a las 3 p.m., para dirigirse hacia la carrera 1
con calle 44. De la misma ciudad, sin que se tenga
conocimiento de su paradero, para que comparezca a este
despacho judicial y se haga parte en el proceso de
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DECLARATORIA DE
MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO, cómo lo
disponen en el numeral 61 del artículo 584 del CGP, en con-
cordancia con el numeral 2 del artículo 583, proceso radi-
cado número 76001311000 22 023 00 11 500, de manera
instaurada por su hermana la señora Sandra Janeth Vargas
García identificada con la cédula de ciudadanía número 31.
999. 350, por intermedio apoderado, demanda que fue
admitida mediante auto interlocutorio número 650 del
primero de junio del 2023. Igualmente se previene a todas
las personas que tengan conocimiento del paradero del
señor Edgar Januer Vargas García, para que lo comuniquen
al juzgado segundo de familia de oralidad de Cali ubicado
en la carrera 10 # 12-15 palacio de justicia de Cali valle
(edificio Pedro Elías serrano) teléfono 602 8986868, horario
de 8 a.m. a 12 a.m. y de 1 p.m. a 5 p.m. correo electrónico:
j02fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Juez: Gloria Lucia
Rizo Varela. EV21161

NOTARIAS

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que se
crean con derechos a intervenir dentro del trámite NOTAR-
IAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA) CAUSANTE:
IRMA TULIA MORENO DE MEZA Y/O IRMA MORENO DE
MESA, quien se identificó en vida con la cedula de ciu-
dadanía No.29.041.233; quien falleció el día 08 de AGOS-
TO de 2006 en la ciudad de Cali-Valle, lugar de su último
domicilio y asiento principal de sus negocios, registrada su
defunción en la Notaria 14 de Cali, en el indicativo serial
No.06080325, para que se hagan presentes dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to en el periódico. El respectivo trámite fue aceptado en
esta Notaria mediante ACTA No. 005/2025 DEL 24 DE
FEBRERO DE 2025. En cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3° del Decreto 902 de 1988 se ordena la publicación
de este edicto en el periódico de amplia circulación y en
una radiodifusora local, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaria por el término de diez (10)
días.- Se fija el presente EDICTO hoy 25 DÍAS DEL MES DE
FEBRERO 2025, a las 8:am. LA NOTARIA MARIA VICTORIA
GARCIA GARCIA NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI
– ENCARGADA COD INT EV21130

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que se
crean con derechos a intervenir dentro del trámite NOTAR-
IAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA) CAUSANTE:
DAMARIS MESA MORENO, quien se identificó en vida con
la cedula de ciudadanía No.31.208.924, quien falleció el
día 04 de abril de 2023 en la ciudad de Cali-Valle, lugar de
su último domicilio y asiento principal de sus negocios, reg-
istrada su defunción en la Notaria 23 de Cali, en el indica-
tivo serial No.10785659, para que se hagan presentes den-
tro de los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente edicto en el periódico. El respectivo trámite fue acep-
tado en esta Notaria mediante  Acta No.006 del 24 de
Febrero de 2025. En cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3° del Decreto 902 de 1988 se ordena la publicación
de este edicto en el periódico de amplia circulación y en
una radiodifusora local, ordenándose además su fijación 
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SEGURIDAD NÁPOLES LTDA.
Avisa de acuerdo con lo prescrito en el art. 212 del C.S.T, que el Señor Gabriel Tamayo Abadía quien
falleció el día 16 de febrero de 2025, CC 94371890 de Cali. Se presentaron a reclamar las prestaciones
sociales en calidad de esposa la Sra. Manuela Lopez Viera y en calidad de hija Carolay Tamayo Patiño CC
1107523370. Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse en
nuestras oficinas en la dirección Calle 7 N° 47-101 de la ciudad de Cali para que hagan valer sus derechos,
dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso, con el fin de acreditar su derecho.

SEGUNDO AVISO 9 DE MARZO DE 2025

SE AVISA

Que la señora MATILDE PEÑA LOZANO, quien en vida se identificó con la C.C. 31.301.019 de Cali (V),
falleció el 19 de noviembre de 2024. Que se ha presentado en calidad de esposo MAURICIO MUÑOZ
MOSQUERA, C.C. 10.541.523 de Popayán (C). Quienes consideren tener derecho a reclamar sus
prestaciones sociales deben presentarse en la Secretaría de Educación Distrito de Cali, Avenida 6N
# 13N-50 Edificio Boulevard de la Sexta, 11°, dentro de los quince (15) días a partir del presente edicto.
Atentamente, LEIDY TATIANA AGUILAR RODRÍGUEZ, Secretario de Educación Distrito Especial de
Santiago de Cali.

SEGUNDO AVISO 9 DE MARZO DE 2025

SEGURIDAD OMEGA LTDA
Nit. 800.001.965 – 9

HACE SABER:

Que el día 23 de Febrero de 2025, falleció el señor YAMID PALECHOR JIMENEZ identificado con Cédula
de Ciudadanía No 1064676051, quien laboraba en nuestra empresa. Las personas que se crean con
derecho a reclamar las prestaciones sociales, favor acercarse a nuestra oficina en la Calle 10 No. 44A - 11
en la ciudad de Cali, el 26 de Marzo de 2025 a las 10:00 A.M. Ese día deberán acreditar parentesco y
afinidad legal con la documentación que así lo certifique.

PRIMER AVISO 9 DE MARZO DE 2025

LAVA Y GANA MULTISERVICIOS
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor OSWALDO DÍAZ
URUEÑA identificado con C.C 88.219.404, falleció el día 12 de Febrero de 2025.
Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse
en nuestras oficinas en la dirección Cra 1 No. 43 20 de la ciudad de Cali para que hagan
valer sus derechos, dentro de los 15 días siguientes a la publicación de este aviso,

PRIMER AVISO                       MARZO 06 DE 2025

PROVISER LTDA BIC
Informamos que el 13/02/2025 falleció el señor JHONATTAN ESTIVEN
CÁRDENAS CASTILLO identificado con CC 1130644579, empleado de la
empresa PROVISER LTDA BIC, Quienes se crean con derecho de reclamar sus
prestaciones presentarse en la Calle 24 Norte No. 5B-05 del Barrio San Vicente de
Cali dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de publicación de este aviso.

PRIMER AVISO                  MARZO 06 DE 2025

ACQUA VITRUVIO S.A.S.
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor RICHARD EDWIN
ANGOLA identificado con C.C 1.193.164.876, falleció el día 15 de Febrero de 2025.
Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse
en nuestras oficinas en la dirección Avenida 6A Norte 20N -23 de la ciudad de Cali,  para
que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este
aviso.

SEGUNDO AVISO       MARZO 08 DE 2025



en lugar visible de la Notaria por el término de diez (10)
días.- Se fija el presente EDICTO hoy 25 DÍAS DEL MES DE
FEBRERO DE 2025, a las 8:am. LA NOTARIA MARIA VIC-
TORIA GARCIA GARCIA NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO
DE CALI – ENCARGADA. COD INT EV21129

Notaría SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CARDONA
MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir dentro de
los diez (10) días siguientes a la publicación del presente
EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (la, los) causante LIL-
IANA PATRICIA TAMAYO MAZUERA, quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía número 31.894.188,
quien falleció el 26 de agosto de 1990 en Buga - Valle, cuyo
último domicilio o asiento principal de sus negocios fue la
ciudad de Santiago de Cali, aceptado el trámite respectivo
en esta Notaría, mediante Acta número 87 de fecha 6 de
marzo de 2025. Se ordena la publicación de este edicto en
el periódico y en la Radio difusora local, en cumplimiento
de lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente Edicto
se fija hoy seis (6) de marzo de 2025 a las 11:49 a.m.
ANDREA MILENA GARCÍA VÁSQUEZ. NOTARIO(A) VEIN-
TIUNO(A) (21) ENCARGADO(A) DEL CÍRCULO DE SANTIA-
GO DE CALI V. COD INT EV21135

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE RAUL PEDROSA POSEEDOR DE LA C. C. No.
1.485.642 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO O ASIENTO PRIN-
CIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICIPIO O CIUDAD
DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA 22 DEL MES
DE FEBRERO DE 2025 EN EL MUNICIPIO DE O CIUDAD DE
MIRANDA ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 16 DE FECHA 03 DEL
MES DE MARZO DEL 2025, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN
DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCU-
LACION Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE
ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA
NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY 4 DEL MES DE MARZO DE
2025, SIENDO LAS 8:00 AM HORAS. EL NOTARIO LILIANA
RAMIREZ NARANJO. EV21094

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE GENTIL GALVIS POSEEDOR DE LA C. C. No.
6.183.930 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO O ASIENTO PRIN-
CIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICIPIO O CIUDAD
DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA 06 DEL MES
DE MAYO DE 2021 EN EL MUNICIPIO DE O CIUDAD DE
CALI ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 17 DE FECHA 03 DEL
MES DE MARZO DEL 2025, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN
DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCU-
LACION Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE
ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA
NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY 04 DEL MES DE MARZO DE
2025, SIENDO LAS 8:00 AM HORAS. EL NOTARIO LILIANA
RAMIREZ NARANJO. EV21094

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE MARCO AURELIO RAMOS POSEEDOR DE LA C. C.
No. 2.446.353 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO O ASIENTO
PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICIPIO O CIU-
DAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA 03 DEL MES
DE ABRIL DE 2000 EN EL MUNICIPIO DE O CIUDAD DE
CALI ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 15 DE FECHA 03 DEL
MES DE MARZO DEL 2025, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN
DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCU-
LACION Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE
ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA
NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY 04 DEL MES DE MARZO DE
2025, SIENDO LAS 8:00 AM HORAS. EL NOTARIO LILIANA
RAMIREZ NARANJO. EV21103

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE MEDARDO CANDELO SAA POSEEDOR DE LA C. C.
No. 2.408.116 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO O ASIENTO
PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICIPIO O CIU-
DAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA 23 DEL MES
DE SEPTIEMBRE DE 2022 EN EL MUNICIPIO DE O CIUDAD
DE PALMIRA ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN

ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 18 DE FECHA 5 DEL
MES DE MARZO DEL 2025, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN
DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCU-
LACION Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE
ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA
NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY 6 DEL MES DE MARZO DE
2025, SIENDO LAS 8:00 AM HORAS. EL NOTARIO LILIANA
RAMIREZ NARANJO. EV21127

OTROS

AVISO POR PÉRDIDA DE CDT - Se informa al público en
general y/o interesados que mediante los trámites previs-
tos en el artículo 398 del Código General del Proceso se
solicita la cancelación y reposición del siguiente Título
Valor extraviado Tipo de título valor: CDT - CDT No.
3098CF0817806918del BANCO DAVIVIENDA SA a nom-
bre de WILLIAM TRULLO ROSEROCédula de Ciudadanía
No. 16.883.479 Fecha de vencimiento: 17/03/2025Valor
de apertura: $160.500.000 Tipo de manejo: Individual.
Favor abstenerse de negociar. Si alguien tiene algún
reclamo, hacerlo saber al banco en la Av. Roosevelt 44 37
en la ciudad de Cali (v), dentro de los 10 días siguientes a
la publicación de este aviso. Cód. Int. EV21165 

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA SUBDIRECTORA
DE GESTION HUMANA DEL DEPARTAMENTO ADMINIS-
TRATIVO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LA GOB-
ERNACION DEL VALLE. Informa a los posibles beneficiar-
ios de sustitución pensional del señor FERNEY RIOS GAR-
CIA (Q.E.P.D), quien se identificaba con cédula de ciu-
dadanía No .2.685.438, que el señor falleció el día 24 de
diciembre de 2024, según el certificado de defunción con
indicativo serial No. 06220448, fecha en la cual se encon-
traba pensionado por la Gobernación del Valle del Cauca
que como consecuencia la señora NELSA LIGIA VALENCIA
DE RIOS, identificada con cédula de ciudadanía No.
38.891.535, radicó solicitud de sustitución pensional en
calidad de conyugue mediante el Sade Numero
2025004977. Conforme a lo anterior quieres se crean con
igual o mejor derecho para solicitar la sustitución pension-
al del señor FERNEY RIOS GARCIA (Q.E.P.D). deberán pre-
sentarse a reclamar en esta dependencia dentro de los
tremía (30) días hábiles siguientes a la publicación del pre-
sente edicto, aportando las pruebas que pretenda hacer
valer y sirvan como fundamento de su reclamación. Así las
cosas, los interesados deberán dirigirse a la Oficina de
Prestaciones Sociales de la Gobernación del Valle del
Cauca, ubicada en la Carrera 6 entre Calle 9 y 10, Edificio
Palacio San Francisco - Piso 5, en horario de 07:30 a.m. a
12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 05:30 p.m. Lo anterior de con-
formidad con lo establecido en los Arts 4o y 5o de la Ley 44
de 1980 y el Art. 33 del Decreto 758 de 1990. ANA KARI-
NA MINA VELASQUEZ Subdirectora Gestión Humana.
EV21110

Anuncio Importante: Cierre de Establecimiento. Estimados
Clientes y Proveedores, Lamentamos informarles que
Centralum Aluminios Arquitectónico S.A.S., identificado
con No de NIT. 901122958-2, ha cesado sus operaciones
en nuestro establecimiento ubicado en la Carrera 9 No. 20-
06 de Santiago de Cali. Agradecemos sinceramente su
apoyo y confianza a lo largo de los años. Para cualquier
consulta o asistencia adicional, por favor, no duden en pon-
erse en contacto con nosotros a través de los canales
habituales. 3155903154 – 6028854015. Gracias por su
comprensión. Atentamente, Rocio Arboleda Gutiérrez
Centralum Aluminios Arquitectónico S.A.S. EV21119

FORMATO DE EMPLAZAMIENTO Artículo 108 Ley
1564/2012. SOLICITANTE: CENTRO DE CONCILIACION DE
LA FUNDACION ALIANZA EFECTIVA Av 6 Norte No. 25N-
63 OF. 102 - TEL: 381-21-42 – WhatsApp: 302 523 74 21 e-
mail: conciliacionfundalianza@gmail.com Resolución 0204
del 20 de marzo de 2013 proferida por el Ministerio de
Justicia y del Derecho para adelantar Procedimientos de
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante. MEDIO
EMPLAZATORIO: DIARIO DE ALTA CIRCULACION: DIARIO
OCCIDENTE O DIARIO EL PAIS. NOMBRE DEL(OS)
EMPLAZADO(S): 1. OLGA LUCIA RENGIFO 2. GERALDINE
CLAVINO 3. JORGE MINORU LOZANO. DEUDOR:
ELVIRA CIFUENTES POVEDA C.C.  31.272.515
NOTIFICACIÓN DE:                              COMUNICACIÓN
ACEPTACIÓN DE NEGOCIACION DE DEUDAS. PARTE(S):
1. BANCO GNB SUDAMERIS 2. COOPERATIVA
COOUNIDOS 3. COOPTECPOL 4. COOMULTIANDES 5.
COOPERATIVA SIGLO XXI 6. OLGA LUCIA RENGIFO 7.
GERALDINE CLAVIJO 8. JORGE MINORU LOZANO 9.
COOPERATIVA COOPSER 10. COOPERATIVA COOASCOCC
11. BANCO POPULAR 12. COOTRAEMCALI 13. COOPERA-
TIVA COODISTRIBUCIONES. TIPO DE PROCESO: PROCED-
IMIENTO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS – ARTS. 538 A
561 – LEY 1564/2012. (modificado ley 2445 de 2025).
NOTA: SE PREVIENE QUE EL EMPLAZAMIENTO SE
ENTENDERA SURTIDO, TRANSCURRIDOS QUINCE (15)
DIAS DESPUES DE SU PUBLICACION (ARTICULO 108 DEL
C.G.P). EV21154

FORMATO DE EMPLAZAMIENTO Artículo 108 Ley
1564/2012 SOLICITANTE: CENTRO DE CONCILIACION DE
LA FUNDACION ALIANZA EFECTIVA AVENIDA 6 NORTE #
25N – 63 Oficina 102 Cali (V) - TEL: 381-21-42 – WhatsApp:
302 523 74 21 e-mail: conciliacionfundalianza@gmail.com
Resolución 0204 del 20 de marzo de 2013 proferida por el
Ministerio de Justicia y del Derecho para adelantar
Procedimientos de Insolvencia de Persona Natural No
Comerciante. MEDIO EMPLAZATORIO: DIARIO DE ALTA
CIRCULACION: DIARIO OCCIDENTE O DIARIO EL PAIS.
NOMBRE DEL(OS) EMPLAZADO(S): 1. ABRAHAN CARDE-

NAS JOSE 2. ACOSTA FAJARDO HUWER ALFONSO 3.
ALVAREZ IVAN JESUS 4. ALZATE MUÑOZ SEBASTIAN 5.
ARAGON OSPINA FERNEY 6. ARAUJO BASTIDAS JAN-
NETH ALEXANDRA 7. ARAUJO CAICEDO CARLOS BENIG-
NO 8. ARDILA CASTAÑEDA ALVARO ESNEIDER 9. ARGO-
TY GUERRERO JOSE OLIVIO 10. ARTEAGA ARMANDO 11.
ATAGUALPA BARRERA ADGAR 12. BARRERA ALVAREZ
IVAN 13. BASTIDAS NICOLASA MARIA 14. BELALCAZAR
BACCA JULIAN 15. BENAVIDES ELKIN 16. BENAVIDES
SANSEVIEDO FRANCISCO ADRIAN 17. BETANCOURTH
ACOSTA ABIGAIL ANIBAL 18. BOLAÑOS GALLARDO CAR-
LOS ALIRIO 19. BOTINA EDILMA 20. BURITICA ZUÑIGA
HECTOR EDUARDO 21. CAICEDO MUÑOZ DERMES 22.
CALDERON LUIS EDUARDO 23. CAMARGO NUBIA 24.
CARDENAS ANGARITA JOSE ABEL 25. CARDOZO EMIRO
26. CARVVAJAL AGUDELO MARICSEL 27. CASTAÑO
CASTAÑO GUSTAVO 28. CASTRO DIAZ RAUL ILBEY 29.
CEBALLOS MARTINEZ DAGOBERTO 30. CHACON ANCEL-
MO 31. CHAPAL CADENA ELIMELEC 32. CHAPARRO
GABRIEL 33. CHAPUEL ACOSTA MARIA INES 34. CHAVES
SIRLEY DORALY 35. CHAVES INES 36. CONDO QUISPE
DANIEL 37. CORDOBA VELASQUEZ JAN JESUS 38. COR-
RALES GALLEGO HUGO ADRIAN 39. CORREA YEIMER
RODRIGO 40. CORREA CORTES ANTONIO ROMILIO 41.
CRUZ NOLBER 42. DELGADO LEYLA 43. DIANA PAOLA
PERDOMO GARZON 44. DIAZ PEÑA MARITZA 45. FLORES
JESUS 46. FUELATALA REVELO JOSE HERNANDO 47.
GARCIA ESTRADA JOSE OVED 48. GOMEZ CALLEJAS
YEYMY ALEXANDRA 49. GOMES GIRALDO ANDRES
MAURICIO 50. GONZALEZ RODRIGUEZ SANDRA MILENA
51. GUALGUAN MARCO TULIO 52. GUERRERO MIRIAN
OMAYRA 53. GUTIERREZ CALDERON JUAN ESTEBAN 54.
HERNANDEZ  ROJAS RUBEN 55. IMBACHI CHILITO DELIA
56. IMBAJOA DAZA MARIA ZENAIDA 57. IMBAJOA
IMBAJOA MARTHA 58. JARAMILLO MARTINEZ JOSE
DIDIER 59. JIMENEZ VARGAS JOSE ALEXANDER 60.
JOJOA CRIOLLA FELIPE ARTEMIO 61. MAYORAL JESUS
ANTONIO 62. MEDINA OTALORA FABIOLA 63. MEJIA
REVELO ANA CAROLINA 64. MELO CORDOBA GERMAN
DAVID 65. MESA PANESSO JORGE LEON 66. MORENO
LUNA YORANY ANDREA 67. MUÑOZ MARTINEZ PAOLA
68. NARVAEZ RUIZ RUBIELA 69. ORDOÑEZ ZAMBRANO
LUIS FERNANDO 70. ARTEAGA ARCINIEGAS ALVARO 71.
ORTIZ MONTOYA ROMAN HUMBERTO 72. OSORIO RIOS
JAIME 73. OSPINA BURITICA LUIS EDUARDO 74. PAMA
ALEXANDER 75. PANTOJA MUÑOZ ROBERTO ARMAN-
DO 76. PARDO SOLARTE MATILDE YANETH 77. PASOS
HECTOR 78. PATIÑO HERMES ANTONIO 79. PAZ JENNY
CAROLINA 80. PAZOS CABRERA ALFREDO CAMILO 81.
PERENGUEZ CUARAN YENETH SAUDIT 82. PEREZ
RUANO JOSE ORLANDO 83. POLANCO POLANIA JUDITH
84. POLANIA ROJAS WILLIAN 85. POR-
TILLO ROMERO PASTOR ISIDRO 86. PUPIALES
CUASQUIER ISABEL RUPERTA 87. QUINTERO PEÑA ARIS-
TOBULO 88. QUISPE ORDOÑEZ NELCY 89. RAMIREZ
ISNEDY 90. RAMOS ZUÑIGA OLIVER 91. RIASCOS MATA-
BANCHOY YOBANI ELVIRA 92. RIVAS ROJAS DIANA
MARCELA 93. RODRIGUEZ MARTINEZ ALEXIS DERIAN
94. SALAS RESTREPO CARLOS ARMANDO 95. SALGADO
VILLEGAS JAIRO 96. SANCHEZ ANGEL DARLIN EDITH 97.
SANCHEZ LUZ MIRIAN 98. SANTANDER VALLEJOS SAN-
DRA ROCIO 99. SIERRA CRISTIAN ALBERTO 100. SUAREZ
CARDENAS MARIA DE LOS ANGELES 101. TORO ALCI-
VAR JAIRO JAVIER 102. TORRES MEJIA DIMAS 103. TOR-
RES PEÑA MIGUEL ANTONIO 104. TULCAN GUANCHA
DAYRA MILENA 105. VALENCIA HERRERA YAMILE 106.
VALENCIA VICTORIA GUILLERMO 107. VARGAS DE VAR-
GAS MARIA AURORA 108. VARGAS MONROY JUAN
CARLOS 109. VILLOTA ERAZO JAIME ROBERTO 110.
VIVEROS CORDOBA HERNAN DARIO. DEUDOR: MAR-
GOTH DEL CARMEN SALAS TORRES –  C.C. No.

52.417.125. NOTIFICACIÓN DE:
COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN DE  NEGOCIACION DE
DEUDAS. PARTE(S):  1. CAMILO ALZATE RUBIANO 2.
BANCO DE BOGOTA 3. FENALCO VALLE 4. CISA – CEN-
TRAL DE INVERSIONES 5. BANCO AV VILLAS 6. ABOGA-
DOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 7. BANCO BBVA
COLOMBIA S.A 8. ABRAHAN CARDENAS JOSE 9. ACOS-
TA FAJARDO HUWER ALFONSO 10. ALVAREZ IVAN
JESUS 11. ALZATE MUÑOZ SEBASTIAN 12. ARAGON
OSPINA FERNEY 13. ARAUJO BASTIDAS JANNETH
ALEXANDRA 14. ARAUJO CAICEDO CARLOS BENIGNO
15. ARDILA CASTAÑEDA ALVARO ESNEIDER 16. ARGOTY
GUERRERO JOSE OLIVIO 17. ARTEAGA ARMANDO 18.
ATAGUALPA BARRERA ADGAR 19. BARRERA ALVAREZ
IVAN 20. BASTIDAS NICOLASA MARIA 21. BELALCAZAR
BACCA JULIAN 22. BENAVIDES ELKIN 23. BENAVIDES
SANSEVIEDO FRANCISCO ADRIAN 24. BETANCOURTH
ACOSTA ABIGAIL ANIBAL 25. BOLAÑOS GALLARDO CAR-
LOS ALIRIO 26. BOTINA EDILMA 27. BURITICA ZUÑIGA
HECTOR EDUARDO 28. CAICEDO MUÑOZ DERMES 29.
CALDERON LUIS EDUARDO 30. CAMARGO NUBIA
31. CARDENAS ANGARITA JOSE ABEL 32. CARDOZO
EMIRO 33. CARVVAJAL AGUDELO MARICSEL 34.
CASTAÑO CASTAÑO GUSTAVO 35. CASTRO DIAZ RAUL
ILBEY 36. CEBALLOS  MARTINEZ DAGOBERTO 37. CHA-
CON ANCELMO 38. CHAPAL CADENA ELIMELEC 39.
CHAPARRO GABRIEL 40. CHAPUEL ACOSTA MARIA INES
41. CHAVES SIRLEY DORALY 42. CHAVES INES 43.
CONDO QUISPE DANIEL 44. CORDOBA VELASQUEZ JAN
JESUS 45. CORRALES GALLEGO HUGO ADRIAN 46. COR-
REA YEIMER RODRIGO 47. CORREA CORTES ANTONIO
ROMILIO 48. CRUZ NOLBER 49. DELGADO LEYLA 50.
DIANA PAOLA PERDOMO GARZON 51. DIAZ PEÑA MAR-
ITZA 52. FLORES JESUS 53. FUELATALA REVELO JOSE
HERNANDO 54. GARCIA ESTRADA JOSE OVED 55.
GOMEZ CALLEJAS YEYMY ALEXANDRA 56. GOMES
GIRALDO ANDRES MAURICIO 57. GONZALEZ RODRIGUEZ
SANDRA MILENA 58. G U A L G U A N
MARCO TULIO 59. GUERRERO MIRIAN OMAYRA 60.
GUTIERREZ CALDERON JUAN ESTEBAN 61. HERNANDEZ
ROJAS RUBEN 62. IMBACHI CHILITO DELIA 63. IMBAJOA
DAZA MARIA ZENAIDA 64. IMBAJOA IMBAJOA
MARTHA 65. JARAMILLO MARTINEZ JOSE DIDIER 66.
JIMENEZ VARGAS JOSE ALEXANDER 67. JOJOA CRIOL-
LA FELIPE ARTEMIO 68. MAYORAL JESUS ANTONIO 69.
MEDINA OTALORA FABIOLA 70. MEJIA REVELO ANA
CAROLINA 71. MELO CORDOBA GERMAN DAVID 72.
MESA PANESSO JORGE LEON 73. MORENO LUNA
YORANY ANDREA 74. MUÑOZ MARTINEZ PAOLA 75.
NARVAEZ RUIZ RUBIELA 76. ORDOÑEZ ZAMBRANO LUIS
FERNANDO 77. ARTEAGA ARCINIEGAS ALVARO 78.
ORTIZ MONTOYA ROMAN HUMBERTO 79. OSORIO RIOS
JAIME 80. OSPINA BURITICA LUIS EDUARDO 81. PAMA
ALEXANDER 82. PANTOJA MUÑOZ ROBERTO ARMAN-
DO 83. PARDO SOLARTE MATILDE YANETH 84. PASOS
HECTOR 85. PATIÑO HERMES ANTONIO 86. PAZ JENNY
CAROLINA 87. PAZOS CABRERA ALFREDO CAMILO 88.
PERENGUEZ CUARAN YENETH SAUDIT 89. PEREZ
RUANO JOSE ORLANDO 90. POLANCO POLANIA JUDITH
91. POLANIA ROJAS WILLIAN 92. PORTILLO  ROMERO
PASTOR ISIDRO 93. PUPIALES CUASQUIER ISABEL
RUPERTA 94. QUINTERO PEÑA ARISTOBULO 95. QUISPE
ORDOÑEZ NELCY 96. RAMIREZ ISNEDY 97. RAMOS
ZUÑIGA OLIVER 98. RIASCOS MATABANCHOY YOBANI
ELVIRA 99. RIVAS ROJAS DIANA MARCELA 100.
RODRIGUEZ MARTINEZ ALEXIS DERIAN 101. SALAS
RESTREPO CARLOS ARMANDO 102. SALGADO VILLEGAS
JAIRO 103. SANCHEZ ANGEL DARLIN EDITH 104.
SANCHEZ LUZ MIRIAN 105. SANTANDER VALLEJOS
SANDRA ROCIO 106. SIERRA CRISTIAN ALBERTO 107.
SUAREZ CARDENAS MARIA DE LOS ANGELES 108. TORO

ALCIVAR JAIRO JAVIER 109. TORRES MEJIA DIMAS 110.
TORRES PEÑA MIGUEL ANTONIO 111. TULCAN GUAN-
CHA DAYRA MILENA 112. VALENCIA HERRERA YAMILE
113. VALENCIA VICTORIA GUILLERMO 114. VARGAS DE
VARGAS MARIA AURORA 115. VARGAS MONROY JUAN
CARLOS 116. VILLOTA ERAZO JAIME ROBERTO 117.
VIVEROS CORDOBA HERNAN DARIO. TIPO DE PROCESO:
PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS – ARTS.
538 A 561 – LEY 2445/2025. NOTA: SE PREVIENE QUE EL
EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SURTIDO, TRAN-
SCURRIDOS QUINCE (15) DIAS DESPUES DE SU PUBLICA-
CION (ARTICULO 108 DEL C.G.P). EV21153

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0008 del día 21 de Febrero de 2025, los señor(es)
ADRIANA PAOLA BETANCOURT ORTIZ, ALEJANDRO
DAVID BORRERO BETANCOURT, JENIFHER MARIÑO
BARCO c.c o nit 29678822, 1109920368, 1144037433
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyec-
to denominado SAN ANTONIO . Localizado en CARRERA
10 #2 - 33 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página
web, hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV21102

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0035 del día 11 de Febrero de 2025, los señor(es)
PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA c.c o nit
860013720-1 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado REFORZAMIENTO ESTRUC-
TURAL JAVERIANA CALI . Localizado en CALLE 18 #118 -
250 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página
web, hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV21128

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0067 del día 3 de Marzo de 2025, los señor(es)
ANGELICA MARIA LOZADA FRANCO, DIANA CAROLINA
LOZADA FRANCO, JOSE DAVID LOZADA FRANCO, LAURA
MARCELA LOSADA GRANJA, MARIA ISABEL LOZADA
GARCIA c.c o nit 1151970651, 1006071913, 1105365797,
1107523938, 1143852221 Propietario(s) del predio(s)
donde se desarrollará el proyecto denominado EDIFICIO
UFALOM . Localizado en CALLE 2 A #24 A - 129 ha solici-
tado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los intere-
sados podrán presentar sus observaciones al proyecto o
hacer valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría
ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del
aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV21162

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0068 del día 3 de Marzo de 2025, los señor(es) ALFRE-
DO NUÑEZ ANDRADE, ALFREDO NUÑEZ CORREA, ANAIS
NUÑEZ CORREA, FREDDYS NUÑEZ DE BERMUDEZ, FRE-
DERMAN NUÑEZ CORREA, GIOVANNY PEREZ NUÑEZ,
GUIOMAR NUÑEZ CORREA, JANETH NUÑEZ CORREA,
LUZ DARY PEREZ NUÑEZ, MERLE NUÑEZ CORREA, NELLY
NUÑEZ DE CASTRO, SICARD NUÑEZ CORREA c.c o nit
16451090, 14443590, 38982280, 31205044, 6091606,
16736716, 14969506, 31241542, 31950658, 38979827,
29089608, 16596092 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado CASA NUÑEZ .
Localizado en CALLE 45 #1 E - 93 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubicada
en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del aplicativo de
Ventanilla Única de nuestra página web, hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solici-
tud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV21163

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0069 del día 6 de Marzo de 2025, los señor(es) MAR-
GARITA OSPINA GRAJALES, MARIA DEISY OSPINA GRA-
JALES c.c o nit 29135882, 38437564 Propietario(s) del pre-
dio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado CASA
OSPINA . Localizado en CARRERA 27 G #121 - 68 ha solic-
itado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los intere-
sados podrán presentar sus observaciones al proyecto o
hacer valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría
ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del
aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV21164

Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a los
herederos o quien crea tener derecho a reclamar las
prestaciones sociales del señor ANGEL MARIA ZAPATA
MARIN, quien en vida se identificaba con la C.C. No.
2.526.626, quien falleció el día 13 de abril de 2024, que se
ha presentado a reclamar la señora  NAYE ZAPATA
CASTILLO, en su condición de HIJA DISCAPACITADA. Por
tal motivo se insta a quienes se crean con igual o mayor
derecho, a presentarse en la Secretaría de Educación del
Valle en la Gobernación del Departamento del Valle del
Cauca piso 7 área Prestaciones Sociales. PRIMER AVISO 8
DE MARZO DE 2025 CÓD 01

Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a los
herederos o quien crea tener derecho a reclamar las
prestaciones sociales de la señora MARGARITA SERNA
SUÁREZ, quien en vida se identificaba con la C.C. No.
31.194.460, quien falleció el día 27 de julio de 2024, que se
ha presentado a reclamar el señor GONZALO PEÑA MOS-
QUERA, en su condición de CÓNYUGE. Por tal motivo se
insta a quienes se crean con igual o mayor derecho, a pre-
sentarse en la Secretaría de Educación del Valle en la
Gobernación del Departamento del Valle del Cauca piso 7
área Prestaciones Sociales. PRIMER AVISO 8 DE MARZO
DE 2025 COD. 01

Otros

AVISO DE LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA

La suscrita liquidadora de FUNDACIÓN SALUD DINÁMICA con NIT.900.100.275-2, se permite informar
de acuerdo al Decreto 1529 de   1990 Art.17, que la Fundación se encuentra disuelta y en estado de
liquidación por voluntad de la Asamblea General mediante Acta No.20 del 3/08/2022, inscrita en la
Secretaria de Salud del Valle del Cauca.
Cordialmente,
CECILIA FORERO VILLAMIZAR
C.C.37.894.638

TERCER Y ÚLTIMO AVISO 9 DE MARZO DE 2025

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.

AVISA: Que el día 14 de febrero del año 2025, falleció el señor OSCAR SINISTERRA, identificado con
cédula de ciudadanía No. 4.779.630, asociado al fondo, las personas que se crean en derecho a reclamar
sus aportes sociales deberán presentarse en las instalaciones del fondo ubicadas en la Av. 5A No. 20
NORTE -83 en el término de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la fecha, con los
documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos, cónyuge o supérstite y/o compañera
permanente debidamente declarada judicialmente.

SEGUNDO AVISO 9 DE MARZO D 2025
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ACUAVALLE S.A. E.S.P.
A V I S A

Que el día 31 de diciembre de 2024, falleció en la ciudad de Santiago de Cali - Valle,
el señor HUMBERTO GARCIA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía
N°. 14.434.634, jubilado de ACUAVALLE S. A. E.S.P.
Se publica el presente aviso para que las personas que se consideren con derecho,
se presenten a hacerlos valer, a más tardar dentro de los treinta (30) días posteriores
a la fecha de esta publicación, ante el Departamento de Gestión Humana de
ACUAVALLE S.A. E.S.P., ubicado en la Avenida 5 Norte N°. 23 AN - 41, Barrio
Versalles - Cali (V), departamento del Valle del Cauca, acreditando debidamente la
condición en que comparecen.

SEGUNDO AVISO 28 DE FEBRERO DE 2025

ACUAVALLE S.A. E.S.P.
A V I S A

Que el día 29 de diciembre de 2024, falleció en la ciudad de Tuluá - Valle, el señor
CARLOS ARTURO ORJUELA CRUZ (Q.E.P.D), identificado con cédula de ciudadanía
N°.16.552.745, quien desempeñaba el cargo de Auxiliar Operativo de Redes de
ACUAVALLE S. A. E.S.P., con sede laboral en el municipio de Zarzal Valle. Se publica el
presente aviso para que las personas que se consideren con derecho, se presenten a
hacerlos valer, a más tardar dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha de esta
publicación, ante el Departamento de Gestión Humana de ACUAVALLE S.A. E.S.P.,
ubicado en la Avenida 5 Norte N°. 23 AN - 41, Barrio Versalles - Cali (V), departamento
del Valle del Cauca, acreditando debidamente la condición en que comparecen.

SEGUNDO AVISO 28 DE FEBRERO DE 2025

NOTA: LLA PPRESENTE PPUBLICACIÓN SSE EENCUENTRA EEN NNUESTRA EEDICIÓN VVIRTUAL
DEL 228 DDE FFEBRERO DDE 22025 - WWWW.OCCIDENTE.CO

NOTA: LLA PPRESENTE PPUBLICACIÓN SSE EENCUENTRA EEN NNUESTRA EEDICIÓN VVIRTUAL
DEL 228 DDE FFEBRERO DDE 22025 - WWWW.OCCIDENTE.CO



Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a los
herederos o quien crea tener derecho a reclamar las
prestaciones sociales de la señora TOMASA MOSQUERA
DE MOSQUERA, quien en vida se identificaba con la C.C.
No. 26.295.599, quien falleció el día 17 de noviembre de
2018, que se ha presentado a reclamar el señor MIGUEL
MOSQUERA RIVAS, en su condición de COMPAÑERO PER-
MANENTE. Por tal motivo se insta a quienes se crean con
igual o mayor derecho, a presentarse en la Secretaría de
Educación del Valle en la Gobernación del Departamento
del Valle del Cauca piso 7 área Prestaciones Sociales.
SEGUNDO AVISO 23 DE MARZO DE 2025 COD. 01

OTRAS CIUDADES

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor  Predio 1: Lote # 16 MZ N
Vecino colindante Predio 2: Lote # 2 MZ N Vecino colin-
dante Cartago Valle Asunto: Citación a vecinos colindantes
La Curadora Urbana del Municipio de Cartago en concor-
dancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de
2015, les comunica que el señor FREDY ROBLEDO GARCIA
(RAD No 76147-1-25-0033) ha radicado ante este despa-
cho LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA
NUEVA para la construcción de una vivienda de un piso, en
el predio ubicado en el LOTE 1 MZ N EL DIAMANTE II
ETAPA 3 Cartago Valle. Toda persona interesada en formu-
lar objeciones a la expedición de una licencia urbanística
podrá hacerse parte en el trámite administrativo desde la
fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solici-
tud. Las objeciones y observaciones se deberán presentar
por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de Cartago;
acreditando la condición de tercero individual y directa-
mente interesado y presentar las pruebas que pretenda
hacer valer y deberán fundamentarse únicamente en la
aplicación de las normas jurídicas urbanísticas, de edifica-
bilidad o estructurales referentes a la solicitud so pena de
la responsabilidad extracontractual en la que podría incur-
rir por los daños que ocasione con su conducta: Dichas
observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la
solicitud.  atentamente, CURADURIA URBANA DE CARTA-
GO. COD INT EV21120  

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: Lote # 1 Mz G
Vecino colindante  Predio 2: Lote # 6 MzG Vecino colin-

dante Predio 3: Lote # 3 Mz G Vecino colindante Cartago
Valle Asunto: Citación a vecinos colindantes La Curadora
Urbana del Municipio de Cartago en concordancia con el
artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comu-
nica que la señora CLAUDIA ISABEL MEJIA MORALES
(RAD No 76147-125-0030) ha radicado ante este despacho
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA
NUEVA para la construcción de una vivienda de dos pisos,
en el predio ubicado en el Calle 40 B# 4 C-16 LOTE 2 MZ G
URB. LA CABAÑA Cartago Valle. Toda persona interesada
en formular objeciones a la expedición de una licencia
urbanística podrá hacerse parte en el trámite administrati-
vo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. Las objeciones y observaciones se deberán
presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de
Cartago; acreditando la condición de tercero individual y
directamente interesado y presentar las pruebas que pre-
tenda hacer valer y deberán fundamentarse únicamente en
la aplicación de las normas jurídicas urbanísticas, de edifi-
cabilidad o estructurales referentes a la solicitud so pena
de la responsabilidad extracontractual en la que podría
incurrir por los daños que ocasione con su conducta:
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida
sobre la solicitud. atentamente, CURADURIA URBANA DE
CARTAGO. Cod int EV21120  

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE # 13 Vecino
colindante Predio 2: LOTE # 15 Vecino colindante Cartago
Valle Asunto: Citación a vecinos colindantes La Curadora
Urbana del Municipio de Cartago en concordancia con el
artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comu-
nica que el señor ALEICER NARANJO AGUDELO (RAD No
76147-1-25-0023) ha radicado ante este despacho LICEN-
CIA DE CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA NUEVA para
una vivienda de un piso, en el predio ubicado en la MZ K
LOTE 14 URB. EL DIAMNTE II ETAPA 3 Cartago valle. Toda
persona interesada en formular objeciones a la expedición
de una licencia urbanística podrá hacerse parte en el
trámite administrativo desde la fecha de la radicación de la
solicitud hasta antes de la expedición del acto administra-
tivo que resuelva la solicitud. Las objeciones y observa-
ciones se deberán presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-
22 de la ciudad de Cartago; acreditando la condición de ter-
cero individual y directamente interesado y presentar las
pruebas que pretenda hacer valer y deberán fundamen-
tarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas

urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a
la solicitud so pena de la responsabilidad extracontractual
en la que podría incurrir por los daños que ocasione con su
conducta: Dichas observaciones se resolverán en el acto
que decida sobre la solicitud. atentamente, CURADURIA
URBANA DE CARTAGO. Codint EV21120

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA SUBDIRECTORA
DE GESTIÓN HUMANA DEL DEPARTAMENTO ADMINIS-
TRATIVO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LA
GOBERNACIÓN DEL VALLE, Informa a los posibles benefi-
ciarios de la sustitución pensional del señor ARTURO
ORTIZ OCAMPO, quien en vida se identificaba con la cédu-
la de ciudadanía No.16.235.800 de PALMIRA (V), que este
falleció el día 01 de diciembre de 2024 en Cali — Valle,
fecha en la cual se encontraba como pensionado de la
Gobernación del Valle del Cauca; que como consecuencia
la señora MARÍA DEYANIRA GUZMAN ORTIZ, el día 12 de
febrero elevo ante esta entidad, solicitud de reconocimien-
to y pago de sustitución pensional en calidad de cónyuge
supérstite. Conforme a lo anterior, quienes se crean con
igual o mejor derecho al cobro de la sustitución pensional
del señor ARTURO ORTIZ OCAMPO , dentro de los treinta
(30) días siguientes a la publicación del presente edicto
deberán presentarse a reclamar en esta dependencia apor-
tando las pruebas que pretenda hacer valer y sirvan como
fundamento de su reclamación. Así las cosas, los interesa-
dos deberán dirigirse a la Oficina de Prestaciones Sociales
de la Gobernación del Valle del Cauca, ubicada en la
Carrera 6 entre Calle 9 y 10, Edificio Palacio San Francisco
- Piso 5, en horario de 07:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30
p.m. a 05:30 p.m. Santiago de Cali, 4 de marzo de 2025.
ANA KARINA MINA VELASQUEZ Subdirectora Gestión
Humana. Cod int EV21126

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDELAR-
IA VALLE. EMPLAZA: A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto en el per-
iódico, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
causante JUAN CARLOS NAVIA GARCIA, fallecido en
Jamundi el día 27 de septiembre del año 2018, quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía No.
16.724.347 expedida en Cali. Aceptado el trámite respecti-
vo en esta Notaría, mediante Acta No. 07 de fecha seis (06)
del mes de marzo de dos mil veinticinco (2025), se ordena
la publicación de este edicto en un periódico de amplia cir-
culación nacional en cumplimiento de lo dispuesto por el

artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose además
de su fijación en un lugar visible de la Notaría por el térmi-
no de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy siete (07)
de marzo de dos mil veinticinco (2025), siendo las ocho de
la mañana  (8:00 A.M.). JAIME ALEXIS CHARARRO
NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE CANDELARIA VALLE.
Cod int EV21137

EDICTO La Notaría Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periodo, en el
trámite Notarial de liquidación sucesoral del (los) causante
JOSÉ EDGAR GALEANO OSPINA (Q.E.P.D), quien envida se
' identificó con la cédula de ciudadanía No. 2645519, reg-
istrada su acta de defunción al serial 06793318 JOSÉ
EDGAR GALEANO OSPINA (Q.E.P.D), cuyo último domicilio
fue el municipio de Buenaventura o su asiento principal de
sus negocios fue el municipio o ciudad de Buenaventura.
Acepto el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta No. 002 de fecha 13 de Febrero de 2025, se ordena la
publicación de este edicto en el periódico DIARIO, y en la
radio difusora LOCAL, en cumplimiento en lo dispuesto por
el Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988, ordénese además
su fijación en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días hábiles. El presente edicto se fija en el mes
de Febrero el día 22 del año 2025, a las 8.A.M. La Notaria
Primera Encargada del Circulo de Buenaventura HERCILIA
CARABALI SINISTERRA Desfijado hoy 5 de marzo del 2025
a las 6pm. Cod int EV21134

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con derecho
a intervenir dentro del trámite de la sucesión intestada de
la causante NIDIA RODRÍGUEZ DE ROJAS, quien se iden-
tificó en vida con la cédula de ciudadanía 29.281.236 de
Buga (V.), fallecida el día 03 de julio de 2021, quien tuvo su
último domicilio y asiento principal de sus negocios en la
ciudad de Guadalajara de Buga (V.), a quienes se les infor-
ma que se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta No 15 de fecha 05 de marzo de
2025, y conforme lo ordena el inc. Primero del núm. 2o del
art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o
del Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la
Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico de

circulación nacional un día domingo y en una radiodifusora
de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se
fija el presente en lugar visible de esta Notaría por el tér-
mino de DIEZ (10) días, hoy seis (06) de marzo de 2025,
siendo las 7:30 a.m. MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ
Notario Primero Encargado del Círculo de Guadalajara de
Buga (V.) Mediante Resolución 01952 de 27/02/2025 de la
Supernotariado. COD INT EV 21138

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
LA UNIÓN VALLE EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR
DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLI-
CACION DEL PRESENTE EDICTO EN UNA RADIODIFUSO-
RA LOCAL, EN EL TRÁMITE NOTARIAL DE LA CAUSANTE,
ESNEDA TAMAYO DE CHAVEZ, identificada en vida, con la
cedula de ciudadanía número 29.611.087. Aceptado el
trámite en esta Notaria mediante Acta No.005 de fecha
seis (6) del mes de Marzo del año dos mil veinticinco
(2.025) Se ordenó la publicación de este Edicto en un per-
iódico de amplia Circulación Nacional y en una
Radiodifusora Local, en cumplimiento de lo dispuesto por
el Artículo 3 del Decreto 902 de 1.988 y su fijación en un
lugar visible de esta Notaria por el término de diez (10) días
hábiles. El Presente Edicto se fija en un lugar visible de esta
Notaria, hoy, siete (7) del mes de Marzo del año dos mil
veinticinco (2.025), siendo las ocho de la mañana (8:00am).
Dr. SALUSTIO VICTORIA GARCIA. Notario Único
Público.COD INT EV21139

EDICTO No ESU 00032 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia del causante SANTIAGO
VASQUEZ HENAO CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
1.115.089.778 Fallecido el 22/01/2022, en la ciudad de
GUADALAJARA DE BUGA, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus nego-
cios. Quienes se consideren con derecho a concurrir a esta
liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días después
de publicado el presente edicto. Este trámite se cumple por
solicitud presentada el día 27 de febrero de 2025, por
PAOLA ANDREA VASQUEZ HENAO identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 1.115.069.608, EN CALIDAD DE
SUBROGATARIA DE LOS DERECHOS HERENCIALES de
STELLA HENAO ARANGO identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 38.860.471, y SIGIFREDO VASQUEZ
RACINES identificado con Cédula de Ciudadanía No.

14.881.357. Se inicio el trámite mediante el ACTA No 0011
del 5 DE MARZO DE 2025, por la cual se ordena la publi-
cación del edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y su difusión en una emisora local en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Art. 3° Del Decreto 902 de
1.988, modificado parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la fijación del edicto
en un lugar visible de la Notaria por el término de diez (10)
días. El presente edicto se fija el día 8 DE MARZO DE 2025
a las 8:00 a.m y se desfijará el día 19 DE MARZO DE 2025
a las 6 pm (M/PM) JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA  EL PRE-
SENTE EDICTO SE DESFIJA el día 19 DE MARZO DE 2025
a las 6 pm (M/PM). Codint EV 20541

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con derecho
a intervenir dentro del trámite de la sucesión intestada de
la causante ALFA NUBIA COLORADO Y/O ALBA NUBIA
COLORADO, quien se trata de la misma persona, quien se
identificó en vida con la cédula de ciudadanía 29.537.802
de Buga (V.), fallecida el día 19 de junio de 2022, quien tuvo
su último domicilio y asiento principal de sus negocios en
la ciudad de Guadalajara de Buga (V.), a quienes se les
informa que se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 16 de fecha 06 de marzo de
2025, y conforme lo ordena el inc. Primero del núm. 2o del
art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o
del Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la
Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico de
circulación nacional un día domingo y en una radiodifusora
de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se
fija el presente en lugar visible de esta Notaría por el tér-
mino de DIEZ (10) días, hoy siete (07) de marzo de 2025,
siendo las 7:30 a.m. MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ
Notaria Primera Encargada del Círculo de Guadalajara de
Buga (V.) cod int  EV 21145

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA  A todas las personas que se crean con derecho
a intervenir dentro del trámite de la sucesión intestada del
causante JAIME RODRÍGUEZ identificado con cédula de
ciudadanía 19.251.902 de Bogotá D.C., fallecido el dia 08
de octubre de 2.021, siendo esta ciudad de Guadalajara de
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AUTOPACIFICO SAS
En concordancia con el Artículo 212 del CST Informa que el Señor JEFFERSON
DOMÍNGUEZ con CC. 1114878022   de Pradera, falleció el día 07 de Febrero del
2025 en la ciudad de Palmira, estando en servicio de la compañía. Quienes se crean
con derecho a reclamar sus prestaciones sociales y demás acreencias laborales.
Favor presentarse dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso a
la siguiente dirección: Av. 3ª Norte con  2FN-34 – Cali (V). Con los documentos que
acrediten su derecho.

SEGUNDO AVISO            MARZO 08 DE 2025   

NOTA: LLA PPRESENTE PPUBLICACIÓN SSE EENCUENTRA EEN NNUESTRA EEDICIÓN VVIRTUAL
DEL 55 DDE MMARZO DDE 22025- WWWW.OCCIDENTE.CO

La Junta Directiva y el Representante Legal de
ALUMINIO NACIONAL S.A – ALUMINA S.A

Convoca a sus accionistas a la reunión ordinaria de la Asamblea General de
Accionistas que se llevará a cabo el viernes 28 de marzo a las 9:00 a.m., en las
instalaciones de la empresa ubicada en la Carrera 32 # 11-101 Acopi – Yumbo,
Valle del Cauca.
Los accionistas que no puedan asistir a dicha reunión podrán delegar su
representación, en la página Web de la compañía www.alumina.com
Orden del día:
1. Verificación del quórum.
2. Lectura y aprobación del orden del día, nombramiento del Presidente y Secretario

de la Asamblea.
3. Nombramiento de comisionados para revisar, aprobar y suscribir el Acta.
4. Lectura del informe de la Junta Directiva y la Administración.
5. Presentación de los Estados Financieros Individuales y Consolidados con corte al

31 de diciembre de 2024.
6. Lectura del Informe de Revisoría Fiscal.
7. Consideración y aprobación del Informe de Gestión, Estados Financieros 

Individuales y Consolidados e Informe del Revisor Fiscal.
8. Propuesta de distribución de utilidades.
9. Elección del Revisor Fiscal - Periodo 2025 – 2027.
10. Proposiciones de los señores Accionistas.

LUIS GUILLERMO RESTREPO S.
REPRESENTANTE LEGAL.

AVISO CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
MARZO 27 DE 2025

El suscrito Liquidador Principal de AGROGANADERA DEL VALLE DEL CAUCA S.A. EN
LIQUIDACIÓN, CONVOCA a sus accionistas a la Asamblea Ordinaria de Accionistas
que se realizará el próximo 27 de marzo de 2025, a las 10:00 am, en las instalaciones del
Club de Ejecutivos del Valle, localizado en la avenida 4 Norte No. 23DN piso 9 de la ciudad
de Cali, con el fin de tratar el siguiente orden del día:

1. Verificación del quórum
2. Elección de presidente y secretario de la reunión.
3. Informe de Gestión del Liquidador Principal con corte al 31 de diciembre de

2024
4. Dictamen del Revisor Fiscal con corte al 31 de diciembre de 2024
5. Aprobación de los estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2024
6. Elección y/o ratificación de la Junta Asesora
7. Elección y/o ratificación del Representante Liquidador Principal y su 

suplente
8. Elección y/o ratificación del Revisor Fiscal
9. Lectura y aprobación del acta.

Usted podrá asistir a la reunión de manera personal o a través de apoderado, para lo cual
deberá enviar el poder respectivo a más tardar antes de la hora de inicio de la reunión. A
partir de la fecha quedan a su disposición los Estados Financieros, con el objetivo de que
pueda ejercer su derecho de inspección en los términos de los estatutos y la ley, los cuales
podrá consultar en las bodegas de la sociedad ubicadas en la Carrera 57 No. 2A-39 Barrio
Cuarto de Legua en la ciudad de Cali.

Atentamente,

Esmir Osorio Cano
Liquidador Principal

IMEX LTDA IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES INDUSTRIALES LTDA

REFERENCIA: Convocatoria a reunión extraordinaria de la Junta de Socios de 
IMEX LTDA IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES INDUSTRIALES LTDA.

Respetados Socios,

Reciban un cordial saludo.

La suscrita, MARIA ELISA MADRIÑAN ROMANACH, actuando en mi calidad de representante
legal suplente de IMEX LTDA IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES INDUSTRIALES LTDA., me
permito convocarlos a una reunión extraordinaria de la Junta de Socios que se celebrará en los
siguientes términos:

i. Fecha de la reunión: 17 de marzo de 2025
ii. Hora: 9:00 a.m.
iii. Modalidad: Presencial
iv. Lugar: Se llevará a cabo en la calle 5 norte # 2n-78 apto 301 de la ciudad de Santiago de Cali.

Para identificar la identidad de los socios que asistan a la reunión, se les solicitara identificarse (con
nombre completo e identificación) al inicio de la reunión. Se llamará lista en el transcurso de la reunión.

El orden del día previsto para la reunión es el siguiente:

1. Verificación del quórum.
2. Nombramiento de presidente y secretario de la reunión.
3. Lectura y aprobación del orden del día.
4. Ratificación de la autorización a la representante legal suplente de la Sociedad para suscribir todos

los contratos y/o documentos requeridos, procedentes y necesarios para perfeccionar la venta de un
inmueble de la Sociedad.

5. Designación como liquidadora principal de la sociedad a la señora María Elisa Madriñan Romanach.
6. Lectura y aprobación del acta.

Si estuviere impedido para asistir personalmente, podrá hacerse representar mediante apoderado, caso
en el cual el poder deberá cumplir con los requisitos del artículo 184 del Código de Comercio.

Cordialmente,

_______________________
MARIA ELISA MADRIÑAN ROMANACH
Representante Legal Suplente

AVISO PARA RECLAMACIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES -
TRD-200.1.18.01.1.10.2025047
NOMBRE DEL FALLECIDO: CESAR HUGO TEHERAN CABRERA
CEDULA No. 16.247.170
FECHA DE DEFUNCIÓN: 30 DE DICIEMBRE DE 2024
Quienes se crean con derecho a reclamar la Sustitución Pensional y demás prestaciones sociales deben
presentarse en la Secretaría de Educación de Palmira, CRA 32 46 10. Dentro del término de 30 días
contados a partir de la publicación del segundo aviso.
Atentamente,
EDWIN REBOLLEDO CAICEDO
SECRETARIO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL

SEGUNDO AVISO 9 DE MARZO DE 2025

Otras Ciudades



Buga el lugar donde tuvo su último domicilio y asiento prin-
cipal de sus negocios, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría, mediante
Acta N° 14 de fecha 05 de marzo de 2025, y conforme lo
ordena el inc. primero del num. 2° del art. 3° del Decreto
902 de 1988, modificado por el art. 3° del Decreto 1729 de
1989, normas estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en
concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o
Código General del Proceso, se dispone la publicación de
este edicto en un periódico de circulación nacional un dia
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre las
6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ (10)
dias, hoy seis (06) de marzo de 2025, siendo las 7:30 a.m.
MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ  Notaria Primera (E.) del
Circulo de Guadalajara de Buga. Cod int EV21145

EDICTO No. 06 EL SUSCRITO NOTARIO TERCERO (3°) DEL
CIRCULO DE BUENAVENTURA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se crean con derecho a intervenir en el trámite
notarial de liquidación de herencia del (la) causante
RAMON CUNDUMI BALANTA, (Q.E.P.D.) Identificado (s)
con la (s) cedula de ciudadanía No. 2.496.294, Cuyo último
domicilio fue la ciudad de Buenaventura, Departamento
del Valle del Cauca, quien (es) falleciera (n) en la ciudad de
Jamundí, el 23 de octubre del 2023, para que se hagan pre-
sentes dentro de los diez días siguientes a la publicación
de este EDICTO en el periódico. El respectivo tramite fue
aceptado en esta Notaria mediante Acta No. 06 del 05 de
Marzo de 2.025, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 30. del Decreto 902 de 1.998 se ordena la publi-
cación de este EDICTO en un periódico de amplia circu-
lación y en una radiodifusora local, ordenándose además
su fijación en un lugar visible de la Notaría por el término
de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES. SE FIJA EL PRESENTE EDICTO

HOY 06 DE MARZO DEL AÑO 2.025. Siendo la 8:00 A.M.
EL NOTARIO: JOSE LUIS BERNAT FERNANDEZNOTARIO
TERCERO (30) BUENAVENTURAVENTURA. COD INT
EV21147

EDICTO No NPY0006 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE YUMBO VALLE EMPLAZA A todas las
personas que se consideren con derecho de intervenir en el
trámite de liquidación de herencia de los causantes MARIA
DIORI HOYOS DE ORTIZ, y en vida se identificó con la cedu-
la de ciudadanía número 29.854.493 expedida en Tuluá
valle, Fallecido(s) el 02/06/2017, en el municipio de Cali
Valle, y en el municipio de Yumbo, fue lugar de su ultimo
domicilio y asiento principal de sus negocios. Quienes se
consideren con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo hasta diez 10 días después de publicado
el presente edicto. Este trámite se cumple por solicitud pre-
sentada el día 14 de febrero del 2025, por CLAUDIA ORTIZ
SAAVEDRA, con c.c. No 31.470.467, HUGO ORTIZ SAAVE-
DRA, con c.c. No 16.449.695, JOHN JAIRO ORTIZ SAAVE-
DRA, con c.c. No 16.448.945, OLGA LILIANA ORTIZ
SAAVEDRA, con c.c. No 31.917.099, OLGA LUCIA ORTIZ
SAAVEDRA, con c.c. No 31.945.239, Y RODOLFO ORTIZ
SAAVEDRA, con c.c. No 16.450.674, en calidad de
herederos, y dijo que comparecen con el propósito de ini-
ciar el trámite de sucesión del causante. MARIA DIORI
HOYOS DE ORTIZ, en calidad de herederos, Se inició el
trámite mediante ACTA No 0006 del 25 del mes de febrero
del 2025, por la cual se ordena la publicación del edicto en
un periodo de amplia circulación nacional y su difusión en
una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 3 del decreto 902 de 1,988 modificado parcial-
mente por el decreto 1729 de 1989, acta donde también se
ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de la
Notaria por el termino de diez 10 días. El presente edicto

se fija el día 27 de febrero del 2025 a las 8 AM, y se desfi-
jara El día 11 de Marzo a las 6PM, Este edicto se elaboró
el día 27 de febrero del 2025. FABIAN MAURICIO MEDINA
CABRERA NOTARIO PRIMERO TITULAR YUMBO VALLE
NOMBRADO POR CONCURSO DE MERITO. EL PRESENTE
EDICTO SE DESFIJA EL DIA 11 DE MARZO 2024 A LAS
6PM  COD INT EV21148

EDICTO N° ECPF 0020 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE YUMBO --NOTARIO TITULAR EMPLAZA
A todas las personas que se consideren con derecho de
intervenir en el Trámite de CONSTITUCIÓN VOLUNTARIA
DE PATRIMONIO INEMBARGABLE DE FAMILIA ANTE
NOTARIO, el cual recaerá sobre el siguiente bien o bienes
inmuebles: MATRÍCULA INMOBILIARIA 370-305729 OFIC-
INA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE
CALI FICHA CATASTRAL 0101000000500013000000000
TIPO DE PREDIO URBANO DEPARTAMENTO VALLE DEL
CAUCA MUNICIPIO YUMBO DIRECCIÓN CARRERA 4 CON
CALLE 11 NUMERO 11-17 CASA Y LOTE  PROPIETARIO
GILBERTO SALAZAR ARIAS IDENTIFICACIÓN  DEL
CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 16.137.496 Quienes se con-
sideren con derecho a concurrir a oponerse a la constitu-
ción del patrimonio de familia por ser lesivo de sus dere-
chos como acreedores del CONSTITUYENTE NOMBRE
GILBERTO SALAZAR ARIAS IDENTIFICACIÓN CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 16.137.496 deberán hacerlo dentro del
término DE QUINCE (15) días hábiles, durante el cual per-
manecerá fijado este edicto en lugar visible de la Notaría,
así: FECHA Y HORA DE FIJACION: 6 DE MARZO DE 2025
A LAS 8 A.M. FECHA Y HORA DE DESFIJACION: 22 DE
MARZO DE 2025 a las 12:00 (M/PM) Este trámite se
cumple por solicitud del propietario del inmueble, presen-
tada el 5 DE MARZO DE 2025 en esta Notaría. Se inició el
trámite mediante el acta No. AAPF UNO (1) del 6 DE

MARZO DE 2025 por la cual se dispuso la fijación del edic-
to en un lugar visible de la Notaria por el término de Quince
(15) días y la publicación del edicto, dentro de ese término,
en un periódico de amplia circulación en la ciudad, en
cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 50. del decre-
to 2817 de 2.006, por el cual se reglamentó el art. 37 de la
Ley 962 de 2.005. El presente edicto se fija EL DÍA 6 DE
MARZO DE 2025 siendo las 8:00 AM. Este EDICTO se
elaboró el día 6 DE MARZO DE 2025 EL NOTARIO, JUAN
CARLOS JIMENEZ VALLEJO NOTARIO SEGUNDO DEL
CRICULO DE YUMBO NOTARIO- TITULAR. COD INT
EV21148 

EDICTO NO ESU 0017 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia del causante) DEYANIRA
SALAZAR DE BARCO JORGE ENRIQUE BARCO PAREDES
CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 29.738.089 CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 2.615.532 Fallecido el 12/08/2024 Y
20/04/2008, en la ciudad de CALI VALLE Y CALI VALLE, y
su último domicilio YUMBO VALLEY asiento principal de
sus negocios. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10)
días después de publicado el presente edicto. Este trámite
se cumple por solicitud presentada el dia 27 DE FEBRERO
DE 2025, por ARNOL MARINO BARCO SALAZAR IDENTI-
FICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 16.449.890,
EN CALIDAD DE HEREDERO LEGITIMO Y CESIONARIO DE
DERECHOS HERENCIALES Se inicio el trámite mediante el
ACTA NO AAS 0006 del 4 DE MARZO DE 2025, por la cual
se ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y su difusión en una emisora
local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3° Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por el

Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la
fijación del edicto en un lugar visible de la Notaria por el
término de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 4
DE MARZO DE 2025 a las 8:00 a.m y se desfijará el día 14
DE MARZO DE 2025 a las 06:00 (M/PM) Este EDICTO se
elaboró el día 4 DE MARZO DE 2025 EL NOTARIO  JUAN
CARLOS JIMÉNEZ VALLEJO NOTARIO SEGUNDO DEL CIR-
CULO DE YUMBO-NOTARIO TITULAR EL PRESENTE EDIC-
TO SE DESFIJA el día 14 DE MARZO DE 2025 a las 06:00
(M/PM) EL NOTARIO. COD  INT EV21148

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDELAR-
IA VALLE, EMPLAZA: A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto en el per-
iódico, en el trámite notarial de liquidación de herencia y
sociedad conyugal en la sucesión intestada del causante
BUENAVENTURA ESTACIO CALDERON, fallecido en la ciu-
dad de Cali (Valle), el día 23 de agosto del año 2024, quien
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No.
14.446.941, y fue el Municipio de Candelaria (Valle) el lugar
de su último domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta No. 08 de fecha seis (6) de marzo del año dos mil vein-
ticinco (2025), se ordena la publicación de este edicto en un
periódico de amplia circulación nacional en cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo 3o del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además de su fijación en un lugar visible de
la Notaría por el término de diez (10) días. El presente edic-
to se fija hoy siete (7) de marzo de dos mil veinticinco
(2025), siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.). EL
NOTARIO DR. JAIME ALEXIS CHAPARRO. NOTARIO
UNICO DEL CIRCULO DE CANDELARIA VALLE. COD INT
EV21149

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUARTO
DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a Intervenir dentro de
los diez (10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto en el periódico, en el trámite notarial de la liq-
uidación de herencia Intestada del causante, NESTOR
EDUARDO QUEVEDO DIAZ, poseedor de la Cédula de
Ciudadanía No. 7.716.747, fallecido el 08 de Abril del
2.024, on Palmira- Vallo, cuyo último domicilio de la cau-
sante fue el Municipio de Palmira- Valle. Aceptado el
trámite respectivo en asta Notaria, mediante Acta. No.004
de fecha 04 de Marzo do 2.025, se ordena la publicación de
este edicto en un periódico de amplia circulación nacional
y en una radiodifusora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por al Artículo 30 del Decreto 902 de 1988 modifi-
cado por el Artículo 3o del Decreto 1729 de 1.989.
Ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaria por el término de diez (10) días. El presente Edicto
so fija hoy a los Cinco (05) días del mes de Marzo del año
Dos Mil Veinticinco (2.025) siendo las 08:30a.m. El Notario,
RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO NOTARIO CUARTO
(4) DEL CÍRCULO DE PALMIRA  .COD INT EV21152

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUARTO
DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir dentro de
los diez (10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto en el periódico, y lectura en la emisora, del presente
edicto para que concurran a éste despacho, en el trámite
notarial liquidación de la herencia, en la sucesión del cau-
sante LUIS MARIO SALAZAR JATIVA, poseedor en vida de
la cedula de ciudadanía No. 16.260579, fallecido el
07/07/2024, en el Municipio de Palmira (Valle), inscrita su
defunción al indicativo serial 11139602 de la Notaria
Cuarta de Palmira, siendo lugar de su último domicilio y  
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AVISO DE INTENCIÓN DE TRANSFORMACIÓN
El suscrito representante legal de LA COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIDOS “COOPUNIDOS”
identificada con el N.I.T.: 800215989, con domicilio en la Ciudad de Cali, informa al público en general
su intención de transformarse en un FONDO DE EMPLEADOS de los regulados por el Decreto Ley
1481 de 1989, para lo cual dicha decisión se someterá a aprobación de la Asamblea General Ordinaria
a realizarse el día 27 de marzo de 2025, en la Carrera 5 No. 24-02 en la ciudad de Cali., a las 6:00 pm.

1. COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIDOS “COOPUNIDOS” presenta los siguientes valores en sus
estados financieros, con corte a 28 de febrero del año 2025:

ACTIVO PASIVO PATRIMONIO APORTES
$3.419.773.696,00 $195.078.378,00 $3.177.094.864,00 $2.710.305.847,00

2. Síntesis de los motivos de la transformación: Los motivos que fundamentan la transformación
de LA COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIDOS “COOPUNIDOS”, en un FONDO DE EMPLEADOS se
encuentran contenidos en el proyecto de transformación que se dejó a disposición de los asociados y
de la comunidad en general en las oficinas ubicadas en la carrera 5 No. 24-02 de la ciudad de Cali, en
el horario de 8:00 am a 4:00 pm de lunes a sábado, no obstante, procedemos a continuación a
sintetizarlos.

Los motivos que dan origen a la transformación son de tipo jurídico, financiero, social y administrativo:
I) De tipo jurídico: La naturaleza jurídica de los Fondos de Empleados, su vínculo asociativo, su
estructura legal y el funcionamiento de sus órganos se adapta más a las condiciones asociativas de LA
COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIDOS “COOPUNIDOS”, así como a las necesidades de sus asociados.
Adicionalmente, actualmente los Fondos de Empleados pertenecen al régimen exceptuado del
impuesto de renta y complementarios, lo cual permitirá que la organización tenga una carga tributaria
más liviana. II) De tipo financiero: Los Fondos de Empleados tienen la posibilidad de captar ahorro de
sus asociados, lo cual facilitará el apalancamiento propio de la organización y facilitará la colocación de
más créditos y en mejores condiciones para los asociados. III) De tipo social: La organización
actualmente se encuentra integrada por trabajadores y personas vinculadas directamente con la
compañía “JGB” o bien, sus aliados estratégicos en contratación servicios y personal, situación que se
adapta al vínculo asociativo propio de los Fondos de Empleados. IV) De tipo administrativo: Los
fondos de Empleados cuentan con órganos de administración y control idénticos a los de una
Cooperativa, razón por la cual, con la transformación no se afectará el funcionamiento de la
organización. Adicionalmente, optar por ser un Fondo de Empleados facilitará la suscripción de conve-
nios de patrocinio con las entidades patronales, con lo que se podrán mejorar los servicios que
actualmente reciben los asociados.     

Se le informa a la comunidad en general, que le asiste el derecho de oposición con respecto al presente
procedimiento de transformación, de acuerdo con lo establecido en el Título IV, Capítulo VI, numeral 1.
de la Circular Básica Jurídica 20 de 2020 de la Supersolidaria.

Este aviso se publica para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Circular Básica Jurídica 20 de 2020 de
la Superintendencia de la Economía Solidaria, en concordancia con el artículo 174 del Código de
Comercio y la Ley 222 de 1995, en especial, en lo relacionado con el derecho de oposición que asiste a
la comunidad en general.

Firma del representante legal

__________________________________
CLAUDIA JIMENA ROSERO GRAJALES 
C.C. 29400383
Representante Legal                             
“COOPUNIDOS” Transformada                                   
Nit. 800215989-4

EL ROSARIO LTDA
NIT 891300421-8

Cra 5 No. 12-16 Oficina 607
Teléfonos 8893646-8894785 Fax 8807310

Cali Valle

Santiago de Cali, 4 de marzo de 2.025

Señor (es)
ACCIONISTAS EL ROSARIO LTDA
Ciudad

Por medio de la presente me permito convocarlo a la Junta Ordinaria de Socios de la Compañía
EL ROSARIO LTDA la cual se llevará a cabo en la ciudad de Cali, el día Jueves 27 de Marzo del
presente año, a las 10:00 A.M, en las oficinas de administración ubicada en la Cra 5 # 12-16
Oficina 607 con el siguiente orden del día:

1. Verificación del quórum
2.  Designación del Presidente y Secretario para la Asamblea
3.  Informe de gestión de la Gerencia
4. Informe del Revisor Fiscal
5.  Estudio y aprobación del Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias a Diciembre 31 del 

2024
6.  Proyecto de distribución de utilidades
7.  Nombramiento de Junta Directiva para el periodo 2025-2026
8. Elección de Revisor Fiscal y Suplente
9.  Proposiciones y varios
10. Elección comisión para la aprobación del acta

Se informa a todos los socios que en la oficina de la administración ubicada en la Cra 5 No. 12-16
of 607 tienen a su disposición, el Balance y Estados Financieros del año inmediatamente anterior y
demás documentos pertinentes para el ejercicio de su derecho, de conformidad con lo dispuesto al
artículo 48 de la Ley 222 de 1995. Se pone de presente a los señores socios que el derecho de
inspección podrá ejercerse de lunes a viernes en horas hábiles, previo anuncio del o de los socios del
día y hora en el que se ejercerá su derecho, lo anterior con el propósito de disponer de la
documentación adicional que se requiera por el socio y no generar traumatismos en las actividades
diarias de la administración.

Se sugiere a los señores (as) socios que no puedan asistir a la Asamblea, designar apoderado a través
de escrito, dirigido a la Gerencia de la Sociedad.

Atentamente,

JAIME EDUARDO CABAL C
Gerente

CORDÓN DE SEGURIDAD LTDA.

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor JORGE
ARTURO PINTO CASAÑAS identificado con C.C 94.403.415, falleció el día 15 de
febrero de 2025. Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones
sociales, favor presentarse en nuestras oficinas en la dirección AVENIDA 3 NORTE
# 22N - 29 de la ciudad de CALI para que hagan valer sus derechos, dentro de los
30 días siguientes a la publicación de este aviso,

PRIMER AVISO                  MARZO 08 DE 2025

SOLICITUD DE PUBLICACION EN DIARIO DE CIRCULACION NACIONAL
Que VIRGINIA HOLGUIN POSADA identificada con cédula de ciudadanía N° 31.140.836 expedida en Palmira
Valle, ha solicitado la cancelación del CDT N° 1140005 cuyo valor es de Quince Millones de Pesos Moneda
corriente ($15.000.000) por haber sufrido extravió (x) Hurto ( ) Deterior ( ) Destrucción ( ) Parcial o Total ( x ) del mismo.
Fecha de Expedición: 2024/06/11
Fecha de Vencimiento: 2025/03/11
Beneficiario (s). VIRGINIA HOLGUIN POSADA C.C. N° 31.140.836 Palmira Valle.
Endoso: si __ No _x_ oficina del Banco de Occidente: Calle 29 N° 27 – 61 Palmira Valle.
El Banco de Occidente es el emisor, aceptante o girador del mencionado título, y podrá recibir notificaciones en la
Carrera 13 No. 26 A - 47 Piso 8º En Bogotá o en djuridica@bancooccidente.com.co 
Firma del titular de la cuenta y/o Beneficiario del Cheque 
VIRGINIA HOLGUIN POSADA
C.C. 31.140.836
Beneficiarios CDT

CABAL Y CIA LTDA
NIT 890300343-8

Cra 5 No. 12-16 Oficina 607
Teléfonos 8893646-8894785 Fax 8807310

Cali Valle

Santiago de Cali, 6 de marzo de 2.025

Señor (es)
ACCIONISTAS CABAL Y CIA LTDA
Ciudad 

Por medio de la presente me permito convocarlo a la Junta Ordinaria de Socios de la Compañía CABAL
Y CIA LTDA la cual se llevará a cabo en la ciudad de Cali, el día Lunes 31 de Marzo del presente año,
a las 02:30 P.M, en las oficinas de administración ubicada en la Cra 5 # 12-16 Oficina 607 con el
siguiente orden del día: 

1. Verificación del quórum
2. Designación del Presidente y Secretario para la Asamblea
3. Informe de gestión de la Gerencia 
4. Informe del Revisor Fiscal
5. Estudio y aprobación del Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias a Diciembre 31 del 2024
6. Proyecto de distribución de utilidades 
7. Nombramiento de Junta Directiva para el periodo 2025-2026
8. Elección de Revisor Fiscal y Suplente 
9. Proposiciones y varios 
10.Elección comisión para la aprobación del acta

Se informa a todos los socios que en la oficina de la administración ubicada en la Cra 5 No. 12-16 of
607 tienen a su disposición, el Balance y Estados Financieros del año inmediatamente anterior y demás
documentos pertinentes para el ejercicio de su derecho, de conformidad con lo dispuesto al artículo 48
de la Ley 222 de 1995. Se pone de presente a los señores socios que el derecho de inspección podrá
ejercerse de lunes a viernes en horas hábiles, previo anuncio del o de los socios del día y hora en el que
se ejercerá su derecho, lo anterior con el propósito de disponer de la documentación adicional que se
requiera por el socio y no generar traumatismos en las actividades diarias de la administración. 

Se sugiere a los señores (as) socios que no puedan asistir a la Asamblea, designar apoderado a través
de escrito, dirigido a la Gerencia de la Sociedad.  

Atentamente, 

JAIME EDUARDO CABAL C
Gerente



asiento principal de sus negocios el Municipio de Palmira
(Valle). Aceptado el trámite respectivo en ésta Notaria,
mediante Acta No. 03 de fecha 26 de febrero de 2.025, se
ordena la publicación de este edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en una radiodifusora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o numeral 2o
del Decreto 902 de 1988, modificado por el Artículo 3o del
Decreto 1729 de 1.989. Ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaria por el término de diez (10)
días. Acto seguido el suscrito Notario, ordena el ingreso de
los datos correspondientes de la presente liquidación de
herencia y sociedad conyugal, en el link de sucesiones de
la página web www.superintendenciadenotariadoyreg-
istro.gov.co de la superintendencia de Notariado y
Registro, y se envía comunicación a la Dirección Nacional
de Impuestos y Aduanas Nacional DIAN, informando sobre
la iniciación del trámite de la presente liquidación de
herencia y sociedad conyugal, para los efectos fiscales a
que haya lugar, y a la UGPP en cumplimiento de la Circular
No. 3895 del 01-09-2017 de la SNR en aplicación a la ley
1918 de 2016. El presente Edicto se fija hoy veintiocho (28)
días del mes de febrero del año veinticinco (2025). El
Notario, RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO NOTARIO
CUARTO (4) DEL CÍRCULO DE PALMIRA  .COD INT
EV21152

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) NANCY STELLA SOTO DE INSIGNARES, identificada en
vida con la cedula de ciudadanía No 41.313.874 expedida
en Santa Fe de Bogotá, el 07 de Enero del año 2.025, según
reza en el registro de defunción No.11140969 de la Notaria
Cuarta (4) del Círculo de Palmira -Valle. El trámite se acep-
tó mediante Acta número 14 de fecha: Tres (03) días del
mes de Marzo del año dos mil Veinticinco (2025) ordenán-
dose la publicación de este edicto, por una sola vez en un
periódico de amplia circulación nacional en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente edic-
to en un lugar visible de esta Notaría, por el término de diez
(10) días hábiles. Palmira, Valle, a los Tres (03) días del mes
de Marzo del año dos mil Veinticinco (2025) El Notario
Segundo DR FERNANDO VELEZ ROJAS. COD ITN EV21155

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) ADELA HENAO BUITRAGO, identificada en vida con la
cedula de ciudadanía No 29.639.643 expedida en Palmira -
Valle, fallecida, el día 21 de Abril del año 2.023, según reza
en el registro de defunción No. 10878795 de la Notaria
Cuarta (4a) de Palmira- Valle, El trámite se aceptó medi-
ante Acta número 16 de fecha: Seis (06) días del mes de
Marzo del año dos mil Veinticinco (2025) ordenándose la
publicación de este edicto, por una sola vez en un periódi-
co de amplia circulación nacional en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente edic-
to en un lugar visible de esta Notaría, por el término de diez
(10) días hábiles. Palmira, Valle, a los Seis (06) días del mes

de Marzo del año dos mil Veinticinco (2025) El Notario
Segundo DR FERNANDO VELEZ ROJAS. COD ITN EV21155

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) FABIO SAAVEDRA DOMINGUEZ, identificado en vida
con la cedula de ciudadanía No 6.397.609 expedida en
Palmira - Valle, fallecido el día 30 de Julio del año 2.024,
según reza en el registro de defunción No.5476939 de la
Notaria Registraduria especial del estado civil de Palmira -
Valle El trámite se aceptó mediante Acta número 15 de
fecha: Seis (06) días del mes de Marzo del año dos mil
Veinticinco (2025) ordenándose la publicación de este edic-
to, por una sola vez en un periódico de amplia circulación
nacional en una emisora de amplia sintonía. Para los efec-
tos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de
1988, se fija el presente edicto en un lugar visible de esta
Notaría, por el término de diez (10) días hábiles. Palmira,
Valle, a los Seis (06) días del mes de Marzo del año dos mil
Veinticinco (2025) El Notario Segundo DR FERNANDO
VELEZ ROJAS. COD ITN EV21155

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) dias sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO, en el
TRAMITE DE LIQUIDACION NOTARIAL DE HERENCIA DEL
CAUSANTE: BENJAMIN HERNANDEZ RENDON, quien se
identificaba con la cédula de ciudadanía No 6.510.974, fal-
lecido el 21 de enero del año 2.018 en Bolivar - Valle, tal
como consta en el Registro Civil de Defunción inscrito en el
Indicativo Serial 06211355 de la Registraduría del Estado
Civil de Roldanillo - Valle, quien tuvo su ultimo domicilio y
asiento principal de sus negocios en el Municipio de
Bolivar Valle. El trámite fue Aceptado en esta Notaria
mediante ACTA número CERO CERO CUATRO (004) del
veintiocho (28) de FEBRERO de año dos mil veinticinco
(2.025), y se ordenó la publicación del presente EDICTO en
un periódico de amplia circulación nacional y se difundirá
por una vez en una emisora local, en cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 3°. del Decreto 902 de 1.988,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente Edicto
se fija el veintiocho (28) de FEBRERO de año dos mil vein-
ticinco (2.025) a las 8:00 A.M. JAVIER FERNANDEZ
BOTERO NOTARIO UNICO DE BOLIVAR VALLE. COD INT
EV21156

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO, en el
TRAMITE DE LIQUIDACION NOTARIAL DE HERENCIA DE
LA CAUSANTE AYDA LUCIA SANCHEZ RENGIFO, quien se
identificaba con la cedula de ciudadanía número
31.197.611, fallecida el día 14 de julio del año 2.024 en el
Municipio de Tuluá - Valle, tal como consta en el Registro
Civil de Defunción Indicativo serial 10925944 de la Notaria
Primera de Tuluá Valle, siendo su último domicilio y asien-
to principal de sus negocios el Municipio de Bolivar Valle.
El trámite fue Aceptado en esta Notaria mediante ACTA
número CERO CERO CINCO (005) del veintiocho (28) de

FEBRERO de (2.025), y se ordenó la publicación del pre-
sente EDICTO en un periódico de amplia circulación
nacional y se difundirá por una vez en una emisora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3°. del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días.
El presente Edicto se fija el veintiocho (28) de FEBRERO de
año Dos Mil Veinticinco (2025) a las 8:00 A.M. JAVIER FER-
NANDEZ BOTERO NOTARIO UNICO DE BOLIVAR VALLE.
COD INT EV21156

EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE TULUA EMPLAZA
A todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la publi-
cación del presente EDICTO en el periódico, en el trámite
notarial de la liquidación sucesoral intestada de REINALDO
FORERO CASTRILLON, identificado en vida con la cédula
de ciudadanía número 94.394.808 de Tuluá Valle, quien fal-
leció en Tuluá Valle, el día 30 de Agosto de 2.022.
Aceptado el trámite notarial en esta notaria, mediante
acta número 20 de fecha 01 de Marzo del 2.025. Se orde-
na las publicaciones de este edicto en un periódico de cir-
culación nacional y en una radiodifusora local, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el decreto 902 de 1988 en su
artículo número 3, ordenándose además su fijación en un
lugar visible de la notaria por el termino de diez (10) días.
El presente edicto se fija hoy: MARZO 03 DEL 2.025 a las
8.a.m. Se desfija el: MARZO 17 DEL 2.025 CAMILO BUS-
TAMANTE ALVAREZ NOTARIO TERCERO EV21156

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE TULUA
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) dias siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periódico, en el
trámite notarial de la liquidación sucesoral intestada de
LUIS ALBERTO ACOSTA MAYORGA O LUIS ALBERTO
ACOSTA M., identificado en vida con la cédula de ciu-
dadanía número 17.132.829 de Bogotá D.C, quien falleció
en el municipio de Bogotá D.C., el día 08 de Abril de 2.007.
Aceptado el trámite notarial en esta notaría, mediante acta
número 23 de fecha 04 de Marzo de 2.025.Se ordena las
publicaciones de este edicto en un periódico de circulación
nacional y en una radiodifusora local, en cumplimiento de
lo dispuesto por el decreto 902 de 1988 en su articulo
número 3, ordenándose además su fijación en un lugar vis-
ible de la notaría por el termino de diez (10) dias. El pre-
sente edicto se fija hoy: MARZO 05 DEL 2.025 a las 8.a.m.
Se desfija el: MARZO 19 DEL 2.025. CAMILO BUSTA-
MANTE ALVAREZ. COD INT EV21156

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE
CORINTO, CAUCA, POR MEDIO DEL PRESENTE EMPLAZA.
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON
DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS DIEZ DIAZ
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL
TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN DE LA CAUSANTE
MARTA ITALIA LARA DE ORTIZ, QUIEN ERA PORTADORA
DE LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 25.377.288 DE
CORINTO, CAUCA, FALLECIDA EN CALI, VALLE, EL 20 DE
DICIEMBRE DE 2009. Y CUYO ULTIMO DOMICILIO Y
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE ESTE
MISMO MUNICIPIO. LA INICIACION DEL TRAMITE PARA
LA LIQUIDACION DE LA HERENCIA FUE DEBIDAMENTE
ACEPTADA POR ESTA NOTARIA MEDIANTE ACTA No. 09
DEL VEINTISEIS (26) DE FEBRERO DE 2025. Y SU PUBLI-

CACION ORDENADA EN EMISORA Y EN UN DIARIO DE
AMPLIA CIRCULACION. LO ANTERIOR PARA DAR
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL ARTICULO TER-
CERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1988, ORDENANDOSE,
ADEMAS, SU FIJACION EN UN LUGAR VISIBLE DE LA
NOTARIA POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY VEINTISEIS (26) DE FEBRERO
DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 8:00 A.M. CLAUDIA
PATRICIA SALDARRIAGA MARTINEZ NOTARIA UNICA DE
CORINTO, CAUCA. EV21093

EDICTO N° ESU 00028 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia del causante GERARDO ORTE-
GA y/o GERARDO ORTEGA OCAMPO, quien es la misma
persona, CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 2.507.239
Fallecido el 28/01/2009, en la ciudad de Buga, y su último
domicilio Buga y asiento principal de sus negocios.
Quienes se consideren con derecho a concurrir a esta liq-
uidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días después de
publicado el presente edicto. Este trámite se cumple por
solicitud presentada el dia 28 DE FEBRERO DE 2025, por
ADRIANA SANDOVAL RESTREPO identificada con Cédula
de Ciudadanía No. 38.876.841, y GERARDO ORTEGA
RESTREPO identificado con Cédula de Ciudadanía No.
14.881.966, , EN CALIDAD DE SUBROGATARIA Y
HEREDERO. Se inicio el trámite mediante el ACTA N° AAS
00010 del 28 DE FEBRERO DE 2025, por la cual se ordena
la publicación del edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto
902 de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto 1729
de 1.989, acta donde también se ordenó la fijación del edic-
to en un lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días. El presente edicto se fija el día 28 DE FEBRERO
DE 2025 a las 8:00 a.m. y se desfijará el día 12 DE MARZO
DE 2025 a las 06:00 P.M. (M/PM). Este EDICTO se elaboró
el día 28 DE FEBRERO DE 2025. EL NOTARIO JUAN
MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIR-
CULO DE BUGA. EV21096

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA
DEL CÍRCULO DE DAGUA-VALLE EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir den-
tro de los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente EDICTO en el trámite notarial de la Sucesión
Intestada, del causante VICTOR MANUEL ESCOBAR
SARMIENTO, quien se identificaba con cédula de ciu-
dadanía No. 14.994.591 de Cali (Valle), quien falleció en
Cali (Valle), el día 24 de noviembre del año 2020, siendo el
Municipio de Dagua el lugar de su último domicilio y asien-
to principal de sus negocios, aceptado el trámite respecti-
vo en esta Notaría, mediante Acta No. 1 del 28 de febrero
del año 2025, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3o. del Decreto 902 de 1988, ordenase además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días. El presente Edicto se fija hoy cuatro (04) de marzo
del año dos mil veinticinco (2025). LA NOTARIA, ANDREA
FRANCO RESTREPO NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE
DAGUA – VALLE. EV21108

EDICTO No NPY0003 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE YUMBO VALLE EMPLAZA. A todas las
personas que se consideren con derecho de intervenir en el

trámite de liquidación de herencia de los causantes CESAR
ENRIQUE PORTILLO TAPIAS, y en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía número 6.547.822 expedida en
Yumbo valle, Fallecldo(s) el 08/12/2012 en el municipio de
Yumbo Valle, y en el municipio de Yumbo, fue lugar de su
ultimo domicilio y asiento principal de sus negocios.
Quienes se consideren con derecho a concurrir a esta liq-
uidación, deberán hacerlo hasta diez 10 días después de
publicado el presente edicto. Este trámite se cumple por
solicitud presentada el día 06 de febrero del 2025, por
NABIA PORTILLO TAPIAS, con c.c. No 31.474.472, CESAR
ENRIQUE PORTILLO TAPIAS, con c.c No 16 453.598, JOSE
JAIRO PORTILLO TAPIAS, RICHARD PORTILLO TAPIAS, con
c.c. No 16.459.347, DEIBY PORTILLO TAPIAS, HUMBERTO
PORTILLO TAPIAS, Y EDUAR ORLANDO PORTILLO TAPIAS,
con c.c. No 16.457.027 expedida en Yumbo Valle en calidad
de herederos, Se inició el trámite mediante ACTA No 0003
del 15 de febrero del 2025, por la cual se ordena la publi-
cación del edicto en un periodo de amplia circulación
nacional y su difusión en una emisora local en cumplim-
iento de lo dispuesto por el artículo 3 del decreto 902 de
1988 modificado parcialmente por el decreto 1729 de
1989, acta donde también se ordenó la fijación del edicto
en un lugar visible de la Notaría por el termino de diez 10
días. El presente edicto se fija el día 17 de febrero del 2025
a las 8 AM, y se desfijara El día 28 de febrero a las 6 PM,
Este edicto se elaboró el día 17 de enero del 2025. FABIAN
MAURICIO MEDINA CABRERA NOTARIO PRIMERO TITU-
LAR YUMBO VALLE NOMBRADO POR CONCURSO DE
MERITO. EV21095

EDICTO No. 10 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO (2o) DEL
CIRCULO DE BUENAVENTURA EMPLAZA. A todas las per-
sonas que se crean con derecho a intervenir en el trámite
notarial de liquidación de herencia del (la) DIOSELINA
RIASCOS DE SUAREZ (Q.E.P.D.) Identificado (s) con la (s)
cédula de ciudadanía No. 29.208.784 de Buenaventura,
quien (es) falleciera (n) en la ciudad de Cali - (Valle) el 28 de
noviembre 2004 para que se hagan presentes dentro de los
diez días siguientes a la publicación de este EDICTO en el
periódico. El respectivo trámite fue aceptado en esta
Notaría mediante Acta No. 10 Del TRES (03) de marzo de
2025 en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3o. del
Decreto 902 de 1.998 se ordena la publicación de este
EDICTO en un periódico de amplia circulación y en una
radiodifusora local, ordenándose además su fijación en un
lugar visible de la Notaría por el término de DIEZ (10) DlAS
HÁBILES. SE FIJA EL PRESENTE EDICTO A LOS 04 DIAS
DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2025, siendo la 8:00 A.M.
LA NOTARIA: DURIEN RAYO NOREÑA NOTARIA SEGUN-
DA (2a) DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA. EV21111

EDICTO No. 08 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO (2°) DEL
CIRCULO DE BUENAVENTURA EMPLAZA. A todas las per-
sonas que se crean con derecho a intervenir en el trámite
notanal de liquidación de herencia del (la) ROCIO LORENA
ZULUAGA MARTINEZ (Q.E.P.D.) Identificado (s) con la (s)
cédula de ciudadanía No 31.372.010 de Buenaventura,
quien (es) falleciera (n) en la ciudad de Cali - (Valle) el 16 de
agosto 2024 para que se hagan presentes dentro de los
diez dias siguientes a la publicación de este EDICTO en el
periódico. El respectivo trámite fue aceptado en esta
Notaria mediante Acta No. 08 Del VEINTICINCO (25) de
febrero de 2025 en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 3o. del Decreto 902 de 1998 se ordena la publi-

cación de este EDICTO en un periódico de amplia circu-
lación y en una radiodifusora local, ordenándose además
su fijación en un lugar visible de la Notaría por el término
de DIEZ (10) DIAS HÁBILES. SE FIJA EL PRESENTE EDICTO
A LOS 26 DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2025
Siendo la 8:00 A.M. LA NOTARIA: DURIEN RAYO NOREÑA
NOTARIA SEGUNDA (2a) DEL CIRCULO DE BUENAVENTU-
RA. EV21121

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con derecho
a intervenir dentro del trámite de la sucesión intestada de
la causante MELBA MORENO DE REYES (q.e.p.d), quien se
identificó en vida con la cédula de ciudadanía 38.860.995
de Buga (V.), fallecida el día 24 de noviembre de 2015,
quien tuvo su último domicilio y asiento principal de sus
negocios en la ciudad de Guadalajara de Buga (V.), a
quienes se les informa que se ha aceptado este tramite
sucesoraí en esta Notaría, mediante Acta No. 13 de fecha
28 de febrero de 2025, y conforme lo ordena el inc. Primero
del núm. 2o del art 3° del Decreto 902 de 1988, modifica-
do por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas
modificadas per la Ley 794 de 2003 en concordancia con el
art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto en un
periódico de circulación nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m.
así mismo se fija el presente en lugar visible de esta
Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy primero (1) de
marzo de 2025, siendo las 9:00 a.m. MARIA DEL PILAR
RAMOS ORTIZ Notaría Primera Encargada del Círculo de
Guadalajara de Buga Mediante Resolución 01493 de
17/02/2025 de la Supernotariado. EV21118

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CÍRCULO DE
GUACARI VALLE DEL CAUCA EMPLAZA. A todas las per-
sonas que se consideren con derechos a intervenir, dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto trámite Notarial de liquidación sucesoral de la cau-
sante CARMEN DORIS SANCHEZ ROMERO, quien se iden-
tificaba con la cédula de ciudadanía 29.539.363 expedida
en Guacarí (V), fallecida el 20 de Junio de 2023 en Buga (V),
siendo su último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios éste municipio de Guacarí. Aceptando el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 01 de
Marzo 03 de 2025, se ordena la publicación de este Edicto
en el Periódico EL OCCIDENTE y en la emisora Voces de
Occidente Ltda Buga, en cumplimiento de lo dispuesto por
el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por térmi-
no de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy Tres (03)
de Marzo de Dos Mil Veinticinco (2025), siendo las 7 y 30
a.m. DRA. PATRICIA CARLINA SANCLEMENTE GIRON
NOTARIA. EV21118

EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE RIOFRÍO
(VALLE) EMPLAZA: A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir en el trámite de liquidación de
Sucesión Intestada del señor RUBEN DARIO SANCHEZ
GIRALDO, quien en vida se identificaba con la Cédula de
Ciudadanía Número. 16.366.713 expedida en Tuluá (Valle),
donde compareció a esta Notaría Única del Círculo de
Riofrío (Valle), CLAUDIA MILENA SANCHEZ COLLAZOS
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.112.300.984
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Informa:

“Que el señor FREDDY LOPEZ GONZALEZ, portador de la cédula de ciudadanía No. 16.650.169 expedida
en Cali (Valle), falleció en el Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca  el 11 de diciembre de 2024;
quien en el momento de su fallecimiento se encontraba al servicio de EMCALI E.I.C.E E.S.P.
A reclamar las prestaciones sociales definitivas y seguro, se han presentado hasta el momento Laura Milena
Rodríguez C.C 1.143.830.359 en calidad de compañera permanente del Trabajador Fallecido, Diana López
Castañeda T.I 1.111.485.631 en calidad de hija menor, Brayan Steven López Muñoz C.C.1.144.173.698, Ingrid
Vanessa López Muñoz C.C.1.130.636.462 y Fredy Alexander López Muñoz C.C.14.637.988 en calidad de hijos
mayores de edad.
Se da el presente aviso para que quienes se cran con igual o mejor derecho sirvan presentarse en la Gerencia
de Área Gestión Humana y Activos, CAM Torre EMCALI piso 6º” dentro de los 30 días hábiles siguientes a
la publicación del presente aviso.

SEGUNDO AVISO  MARZO 04 DE 2025

Informa:

“Que la señora GLORIA MORENO SANTOS portadora de la cédula de ciudadanía
No.38.944.143  expedida en Cali (Valle), falleció en Cali - municipio del Valle del Cauca,  el 15
de mayo de 2024; quien en el momento de su fallecimiento se encontraba jubilada por EMCALI
E.I.C.E .S.P.
Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la sustitución
pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso los
documentos que acrediten su derecho, los cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM
torre EMCALI piso 1”.

UNICO AVISO  MARZO 04 DE 2025

Informa:

“Que el señor HECTOR ANTONIO GAVIRIA BUSTAMANTE portador de la cédula de
ciudadanía No.6.081.103  expedida en Cali (Valle), falleció en Cali - municipio del Valle del
Cauca,  el 01 de diciembre 2024; quien en el momento de su fallecimiento se encontraba
jubilado por EMCALI E.I.C.E .S.P.
Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la sustitución
pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso los
documentos que acrediten su derecho, los cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM
torre EMCALI piso 1”.

UNICO AVISO  MARZO 04 DE 2025

Informa:

“Que el señor UBALDO PINILO portador de la cédula de ciudadanía No.14.436.109
expedida en Cali (Valle), falleció en Cali - municipio del Valle del Cauca,  el 29 de Enero de 2025;
quien en el momento de su fallecimiento se encontraba jubilado por EMCALI E.I.C.E .S.P.
Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la sustitución
pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso los
documentos que acrediten su derecho, los cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM
torre EMCALI piso 1”.

UNICO AVISO  MARZO 04 DE 2025

Informa:

“Que el señor LUIS FERNANDO TORRES MARMOLEJO,  portador de la cédula de
ciudadanía No.14.996.298  expedida en Cali (Valle), falleció en Cali - municipio del Valle del
Cauca,  el 06 de febrero de 2025; quien en el momento de su fallecimiento se encontraba
jubilado por EMCALI E.I.C.E .S.P.
Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la sustitución
pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso los
documentos que acrediten su derecho, los cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM
torre EMCALI piso 1”.

UNICO AVISO  MARZO 04 DE 2025

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE TULUÁ
PRESTACIONES SOCIALES:

Informa que la señora GLADYS VERA DELGADO con C.C. 31.197.756 de Tuluá, falleció el 11 de abril de
2023. Que ARBEY YUSTI GONZALEZ con C.C. 16.369.709 de Tulia en calidad de compañero permanente y
JUAN ALEJANDRO RAMIREZ VERA con C.C. 1.116.233.007 de Tuluá y CRISTHIAN FELIPE RAMIREZ VERA
con C.C. 1.116.242.381 de Tuluá en condición de hijos, se han presentado a reclamar CESANTÍAS
DEFINITIVAS, SEGURO POR MUERTE y SUSTITUCIÓN PENSIONAL. Las personas que crean tener igual o
mejor derecho que los reclamantes, deben presentarse dentro de los treinta (30) días siguientes a esta
publicación en la Secretaría de Educación Municipal de Tuluá. 

SEGUNDO AVISO 



expedida en Riofrío (Valle), actuando en causa propia en
calidad de heredera y subrogatoria del señor MANUEL
FERNANDO SANCHEZ COLLAZOS, titular de la cédula de
ciudadanía número 1.112.299.700 expedida en Riofrio
(Valle), solicita se inicie, tramite y culmine ante la Notaría
Única de Riofrío Valle, todo lo relacionado con LA SUCE-
SION INTESTADA del causante RUBEN DARIO SANCHEZ
GIRALDO, quien en vida se identificaba con la Cédula de
Ciudadanía Número 16.366.713 expedida en Tuluá (Valle),
fallecido el día 24 de septiembre del año 2020, en el
Municipio de Cali (Valle), y cuya inscripción en el Registro
Civil de Defunción fue el Día el día 25 de septiembre del
año 2020 en la Notaría 18 del Municipio de Cali (Valle),
bajo el Indicativo Serial Número 10100196, quien además
tuvo como último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios el Municipio de Riofrío Valle. Quienes se consideren
con derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hacer-
lo dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente edicto. Este trámite se cumple por solicitud pre-
sentada el día Catorce (14) del mes de Febreo del año Dos
Mil Veinticinco (2025), donde compareció CLAUDIA MILE-
NA SANCHEZ COLLAZOS identificada con la cédula de ciu-
dadanía No. 1.112.300.984 expedida en Riofrio (Valle),
actuando en causa propia en calidad de heredera y sub-
rogatoria del señor MANUEL FERNANDO SANCHEZ COL-
LAZOS, titular de la cédula de ciudadanía número
1.112.299.700 expedida en Riofrio (Valle). El trámite que se
inició mediante ACTA NOTARIAL uno (01) de fecha
Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mil Veinticinco (2025), por
lo cual se ordena la publicación de este EDICTO, por una
sola vez en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora de amplia sintonía, dando cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 3o del Decreto 902 de 1988 modi-
ficado parcialmente por el Decreto 1729 de 1989, Acta
donde también se ordena la fijación del Edicto en un lugar
visible de la Notaría por el término de diez (10) días hábiles.
Riofrio (Valle). DR. MANUEL DE JESUS TORRES DUQUE EL
NOTARIO UNICO DE RIOFRÍO (VALLE). POR FAVOR,
RECUERDE: La publicación se debe hacer en un PERIÓDICO
DE AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL y la Pauta en Radio
de una EMISORA DE AMPLIA SINTONIA DE LA LOCALI-
DAD. EV21146

EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE RIOFRÍO
(VALLE) EMPLAZA: A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir en el trámite de la Sucesión
Intestada de la CAUSANTE: MARIA YOLANDA BEN-
JUMEA MARMOLEJO quien en vida se identificaba con la
Cédula de Ciudadanía Número 29.858.480 expedida en
Tuluá Valle, donde comparecieron a esta Notaría Unica del
Circulo de Riofrío (Valle), ADRIANA LUCIA LOZANO BEN-
JUMEA identificada con la cédula de ciudadanía No.
29.757.058 expedida en Riofrío (Valle). Registro Civil Serial
Número 3910001 Registraduria de Riofrío (Valle). LUZ
ADIELA LOZANO BENJUMEA identificada con la cédula de
ciudadanía No. 29.756.385 expedida en Riofrío Valle.
Registro Civil Serial Número 3919829 Notaría Segunda del
Circulo de Tuluá (Valle), y CLAUDIA JIMENA LOZANO BEN-
JUMEA, identificada con la cédula de ciudadanía No.
29.757.642 expedida en Riofrío Valle. Registro Civil Serial
Numero 11909199, hábiles para contratar y obligasen,
actuando en calidad de herederas de la causante, solicitan
se inicie, tramite y culmine ante la Notaría Unica de Riofrío
Valle, todo lo relacionado con LA SUCESION INTESTADA
de la causante MARIA YOLANDA BENJUMEA MAR-
MOLEJO quien en vida se identificaba con la Cédula de
Ciudadanía Número 29.858.480 expedida en Tuluá Valle,
fallecida el día 13 de febrero del año 2025, en el Municipio
de Tuluá (Valle), inscripción en el Registro Civil de
Defunción bajo el Indicativo Serial Número 10750768 doc-
umento que reposa en la Notaría Tercera del Círculo de
Tuluá (Valle), quien además tuvo como último domicilio y
asiento principal de sus negocios el Municipio de Riofrío

(Valle). Quienes se consideren con derecho a concurrir a
esta liquidación, deberán hacerlo dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día Cuatro
(04) del mes de Marzo del año Dos Mil Veinticinco (2025),
por las señoras ADRIANA LUCIA LOZANO BENJUMEA.
LUZ ADIELA LOZANO BENJUMEA y CLAUDIA JIMENA
LOZANO BENJUMEA, herederas de la señora MARIA
YOLANDA BENJUMEA MARMOLEJO, quienes solicitan
se inicie tramite y culmine ante la Notaría Única de Riofrio
Valle, todo lo relacionado con LA SUCESION INTESTADA
del causante MARIA YOLANDA BENJUMEA MARMOLE-
JO. El trámite que se inició mediante ACTA NOTARIAL,
numero tres (03) de fecha Seis (06) de Marzo de Dos Mil
Veinticinco (2025), por lo cual se ordena la publicación de
este EDICTO, por una sola vez en un periódico de amplia
circulación nacional y en una emisora de amplia sintonía,
dando cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 3o del
Decreto 902 de 1988 modificado parcialmente por el
Decreto 1729 de 1989, Acta donde también se ordena la
fijación del Edicto en un lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) dias hábiles. Riofrio (Valle). DR.
MANUEL DE JESUS TORRES DUQUE EL NOTARIO UNICO
DE RIOFRIO VALLE. EV21144

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0043-LC Marzo 03 de 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0043 LC de fecha marzo 03 de 2025.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA
NUEVA. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCION modalidad OBRA NUEVA, para una edifi-
cación residencial tipo unifamiliar de 2 pisos, con área con-
struida del primer piso de 99.80 m2, área construida del
piso 2 de 116.94 m2, para conformar un área total constru-
ida de 216.74 m2, sobre el inmueble con un área lote de
856.00 m2, individualizado con el folio de matrícula inmo-
biliaria No. 375-87284 y Ficha Catastral No. 00-02-0002-
0210-000, ubicado en KM 4.5 VIA CARTAGO ALCALA LOTE
9 LA CAMPIÑA / LA DIVISA, solicitado por el señor JOSE
JOAQUIN MATIZ MEDINA, identificado con la cedula de
ciudadanía No. 19.086.483 en calidad de propietario, de
acuerdo con el plano que forma parte integral de la pre-
sente Resolución. Art. 2 a 14: obligaciones del titular con-
forme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para
este proyecto diseñado por el Arquitecto Justo Pastor
Merchán Hoyos con M.P. No. A23182014-1094926311, el
constructor responsable es el Ingeniero Juan Gregorio
Mosquera Sánchez con M.P. No. 63202-21630, el diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado por
el Ingeniero Edwin Alexander Arana Cadena con M.P
63202-189389 y el estudio de suelos elaborado por la
Ingeniera Civil especialista en Geotecnia Julieth Karina
Caro Jiménez, con M.P. No. 141037-0516040 RIS. Art.15:
Durante actividades de remoción de tierras, el particular
que encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso
inmediato a la administración Municipal, de este hecho y
tendrá como obligación informar al Ministerio de Cultura.
Deberá observarse las disposiciones contenidas en el Plan
de Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio. Art.
16: Contra el presente acto procede el recurso de
Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de Cartago y
el de Apelación ante la Secretaría de Planeación Municipal
dentro de los 10 días siguientes a la notificación. (Art.
2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La
presente Resolución tiene vigencia máxima de treinta y
seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un plazo
adicional de 12 meses. El término de la vigencia se contará
una vez quede en firme el acto administrativo mediante el
cual se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 03 días
del mes de marzo de 2025. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLE-

DO CURADORA URBANA DE CARTAGO. EV21159

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0041-LC Marzo 03 de 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0041 LC de fecha marzo 03 de 2025.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA
NUEVA. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCION modalidad OBRA NUEVA, para una edifi-
cación residencial tipo unifamiliar de 2 pisos, con área con-
struida del primer piso de 99.80 m2, área construida del
piso 2 de 116.94 m2, para conformar un área total constru-
ida de 216.74 m2, sobre el inmueble con un área lote de
750.00 m2, individualizado con el folio de matrícula inmo-
biliaria No. 375-87278 y Ficha Catastral No. 00-02-0002-
0204-000, ubicado en KM 4.5 VIA CARTAGO ALCALA LOTE
3 LA CAMPIÑA / LA DIVISA, solicitado por el señor JOSE
JOAQUIN MATIZ MEDINA, identificado con la cedula de
ciudadanía No. 19.086.483 en calidad de propietario, de
acuerdo con el plano que forma parte integral de la pre-
sente Resolución. Art. 2 a 14: obligaciones del titular con-
forme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para
este proyecto diseñado el Arquitecto Justo Pastor
Merchán Hoyos con M.P. No. A23182014-1094926311, el
constructor responsable es el Ingeniero Juan Gregorio
Mosquera Sánchez con M.P. No. 63202-21630, el diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado por
el Ingeniero Edwin Alexander Arana Cadena con M.P
63202-189389 y el estudio de suelos elaborado por la
Ingeniera Civil especialista en Geotecnia Julieth Karina
Caro Jiménez, con M.P. No. 141037-0516040 RIS. Art.15:
Durante actividades de remoción de tierras, el particular
que encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso
inmediato a la administración Municipal, de este hecho y
tendrá como obligación informar al Ministerio de Cultura.
Deberá observarse las disposiciones contenidas en el Plan
de Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de
2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el recurso
de Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de Cartago
y el de Apelación ante la Secretaría de Planeación
Municipal dentro de los 10 días siguientes a la notificación.
(Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17:
La presente Resolución tiene vigencia máxima de treinta y
seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un plazo
adicional de 12 meses. El término de la vigencia se contará
una vez quede en firme el acto administrativo mediante el
cual se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 03 días
del mes de marzo de 2025. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLE-
DO CURADORA URBANA DE CARTAGO. EV21159

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0045-LC Marzo 07 de 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0045 LC de fecha marzo 07 de 2025.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA
NUEVA. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCION modalidad OBRA NUEVA, para una edifi-
cación residencial unifamiliar de dos pisos de altura y altil-
lo, con área construida en 1 piso de  118.50 m2,  área con-
struida 2 piso de  160.40 m², para conformar un área total
construida de 278.90 m², sobre el inmueble con área lote
de 1079.20 m², individualizado con folio de matrícula inmo-
biliaria No. 375-98947 y Ficha Catastral No. 00-02-0005-
0054-000, ubicado en la CRA 41 A # 8/268 INTERIOR LOTE
65 CONDOMINIO QUINTAS DE LA VITRINA/ COR-
REGIMIENTO ZARAGOZA solicitado por el señor  JOSE
EDER BERMUDEZ AGUIRRE identificado  con C.C. No.
16.218.999 en calidad de propietario, de acuerdo con el
plano que forma parte integral de la presente Resolución.

Art. 2 a 14: obligaciones del titular conforme al art.
2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para este proyecto
diseñado por el Arquitecto Juan Carlos Gallego Galviz con
M.P. No. A178102022-1093221876, el constructor respon-
sable Jonathan Rubén Tabares Castrillón con M.P. No.
17202-195371 quien obra también como diseñador estruc-
tural y de elementos no estructurales elaborado y el estu-
dio de suelos elaborado por el Ing. Civil especialista en
Geotecnia Jairo Patiño Alzate con M.P. 63202-53213
Art.15: Durante actividades de remoción de tierras, el par-
ticular que encuentre bienes arqueológicos deberá dar
aviso inmediato a la administración Municipal, de este
hecho y tendrá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones contenidas
en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente en el
Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de
2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el presente acto pro-
cede el recurso de Reposición ante la suscrita Curadora
Urbana de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes a la
notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto
1077). Art. 17: La presente Resolución tiene vigencia máx-
ima de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola
vez por un plazo adicional de 12 meses. El término de la
vigencia se contará una vez quede en firme el acto admin-
istrativo mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, a los 07 días del mes de marzo de 2025. Arq.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE
CARTAGO. EV21159

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0042-LC Marzo 03 de 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0042 LC de fecha marzo 03 de 2025.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA
NUEVA. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCION modalidad OBRA NUEVA, para una edifi-
cación residencial tipo unifamiliar de 2 pisos, con área con-
struida del primer piso de 99.80 m2, área construida del
piso 2 de 116.94 m2, para conformar un área total constru-
ida de 216.74 m2, sobre el inmueble con un área lote de
750.00 m2, individualizado con el folio de matrícula inmo-
biliaria No. 375-87279 y Ficha Catastral No. 00-02-0002-
0205-000, ubicado en KM 4.5 VIA CARTAGO ALCALA LOTE
4 LA CAMPIÑA / LA DIVISA, solicitado por el señor JOSE
JOAQUIN MATIZ MEDINA, identificado con la cedula de
ciudadanía No. 19.086.483 en calidad de propietario, de
acuerdo con el plano que forma parte integral de la pre-
sente Resolución. Art. 2 a 14: obligaciones del titular con-
forme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para
este proyecto diseñado por el Arquitecto Justo Pastor
Merchán Hoyos con M.P. No. A23182014-1094926311, el
constructor responsable es el Ingeniero Juan Gregorio
Mosquera Sánchez con M.P. No. 63202-21630, el diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado por
el Ingeniero Edwin Alexander Arana Cadena con M.P
63202-189389 y el estudio de suelos elaborado por la
Ingeniera Civil especialista en Geotecnia Julieth Karina
Caro Jiménez, con M.P. No. 141037-0516040 RIS. Art.15:
Durante actividades de remoción de tierras, el particular
que encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso
inmediato a la administración Municipal, de este hecho y
tendrá como obligación informar al Ministerio de Cultura.
Deberá observarse las disposiciones contenidas en el Plan
de Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio. Art.
16: Contra el presente acto procede el recurso de
Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de Cartago y
el de Apelación ante la Secretaría de Planeación Municipal
dentro de los 10 días siguientes a la notificación. (Art.
2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La
presente Resolución tiene vigencia máxima de treinta y

seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un plazo
adicional de 12 meses. El término de la vigencia se contará
una vez quede en firme el acto administrativo mediante el
cual se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 03 días
del mes de marzo de 2025. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLE-
DO CURADORA URBANA DE CARTAGO. EV21159

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE TULUA
VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro de los 10 días siguientes a la
publicación del presente EDICTO en un periódico en el
trámite notarial de liquidación sucesoral de la causante
GUIOMAR SALAMANCA DE DAZA, quien se identificaba
en vida con cédula de ciudadanía número 29.142.406 expe-
dida en Andalucía, fallecida en el municipio de Tuluá (V), el
08 de Enero de 2023, siendo el último domicilio y asiento
principal de sus negocios el municipio de Tuluá.-Aceptado
el trámite respectivo por acta Número 15 del 06 de marzo
de 2025.- Se ordena la publicación de este edicto en un
periódico de amplia circulación nacional y en una radio
difusora de esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto
por el articulo 3° del decreto 902 de 1988. Ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaria por el ter-
mino de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy siete
(07) de marzo de 2025, siendo las 8:00 a.m. ROSA ADIELA
CASTRO PRADO NOTARIA PRIMERA. EV21160

EDICTO CU01_EDICT -25-0009 Conforme a lo determinado
en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto Nacional 1077 de
2015, el Curador Urbano 1 de Palmira procede a citar a los

vecinos colindantes del inmueble descrito a continuación
para que se hagan parte y puedan hacer valer sus derechos
en el trámite que se adelanta ante su despacho, el cual
cuenta con las siguientes características: Número de radi-
cación: 76520-1-25-0056. Fecha de Radicado: 03 DE
MARZO DE 2025. Solicitante (s) de la Licencia: NANCY
ESPERANZA ZAMBRANO ARCOS. Dirección: CR ROZO LT
1. Matrícula (s) inmobiliaria (s): 378-285298. Predial:
0001000000098724000000000 /
0001000000098495000000000. Tipo de Licencia: LICEN-
CIA DE CONSTRUCCIÓN. Modalidad: OBRA NUEVA.
EV21109

EDICTO CU01_EDICT -25-0010 Conforme a lo determinado
en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto Nacional 1077 de
2015, el Curador Urbano 1 de Palmira procede a citar a los
vecinos colindantes del inmueble descrito a continuación
para que se hagan parte y puedan hacer valer sus derechos
en el trámite que se adelanta ante su despacho, el cual
cuenta con las siguientes características: Número de radi-
cación: 76520-1-24-0422. Fecha de Radicado: 24 DE
DICIEMBRE DE 2024. Solicitante (s) de la Licencia:
ANGELA ISABEL CARO CORREA Y AXEL JOSUE GAVIRIA
CARO. Dirección: KM # 21 PARCELACION EL PORVENIR
ETAPA 2 CGTO DE ROZO LOTE # 21. Matrícula (s) inmobil-
iaria (s): 378-258618. Predial:
0001000000092367000000000. Tipo de Licencia: LICEN-
CIA DE CONSTRUCCIÓN. Modalidad: OBRA NUEVA.
EV21143
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LA BENEFICENCIA DEL VALLE DEL CAUCA E.I.C.E.

Informa que el señor MANASES PIAMBA LUNA, quien se
identificaba con C.C. 4694719,  jubilado de esta Entidad, falleció el
día 20 de Agosto de 2024. Se presentó a reclamar la sustitución
pensional la señora ISOLINA MORALES GRANADA con
C.C. 31271866, en calidad de compañera permanente. Quien se crea
con igual o mejor derecho a reclamar la sustitución pensional,
deberá presentarse dentro de los 30 días siguientes a la presente
publicación en la calle 9 No.4-50 piso 9 Santiago de Cali. 

PRIMER AVISO 9 DE MARZO DE 2025

LA BENEFICENCIA DEL VALLE DEL CAUCA E.I.C.E.

Informa que el señor JORGE ELIECER OTERO HOLGUIN, quien se
identificaba con C.C. 2406240,  jubilado de esta Entidad, falleció el
día 11 de octubre de 2024. Se presentó a reclamar la sustitución
pensional la señora FABIOLA FIGUEROA DE OTERO con
C.C. 29072481, en calidad de cónyuge. Quien se crea con igual o
mejor derecho a reclamar la sustitución pensional, deberá
presentarse dentro de los 30 días siguientes a la presente
publicación en la calle 9 No.4-50 piso 9 Santiago de Cali.

PRIMER AVISO 9 DE MARZO DE 2025

Solicito la reposición al Banco W del título valor 228129
op. 163085, valor $7.000.000, F.A. 12-02-2025
F.V. 12-05-2025 a nombre de BERRIO MUÑOZ
ELMER ANTONIO, emisor Banco W. dirección para
notificaciones por oposición de terceros calle 12 3-37
Cartago. 

FONDO PARA LA CONSOLIDACION DEL PATRIMONIO AUTONOMO PENSIONAL DE CARTAGO
Nit:900.413.900-1 EDICTO EMPLAZATORIO El Fondo para la Consolidación del Patrimonio Autónomo
pensional de Cartago se permite informar que el dia 12  mes Septiembre año 2024, falleció en el Municipio
de Cartago, el señor Pedro Nel Osorio Rendon (q.e.p.d), quien se identificó en vida con la C.C. No.
6.233.319 quien ostentaba la calidad de Jubilado de Municipio de Cartago... a solicitar la Sustitución de
Pensión del fallecido (a) se ha presentado el señor (la señora) Alba Maria Henao de Osorio, identificado (a)
con la C.C. No. 29378395 de Cartago en condición de cónyuge o compañera   permanente del fallecido Pedro
Nel Osorio R. (q.e.p.d), por considerarse con el derecho de sustituir la pensión y reclamar el auxilio funerario
del antes mencionado, este edicto emplazatorio se da en cumplimiento de los requisitos del articulo 4o de
la Ley 1204 de 2008.

NOTA: LLA PPRESENTE PPUBLICACIÓN SSE EENCUENTRA EEN NNUESTRA EEDICIÓN VVIRTUAL
DEL 44 DDE MMARZO DDE 22025- WWWW.OCCIDENTE.CO

CONVOCATORIA

La Gerencia General del
FONDO DE GARANTIAS S.A. CONFÉ

Informa a todos sus Socios, que la Asamblea General Ordinaria de
Accionistas, se realizará en modalidad Presencial, el día 26 de marzo de 2025
a las 10:00 a.m.

La participación se llevará a cabo en el Mezzanine piso 4 del Club Colombia,
ubicado en la avenida 3 norte # 16N - 23 en la ciudad de Cali.

En caso de no poder asistir, podrá designar a otra persona para que lo represente
mediante poder otorgado por escrito.

Los poderes que sean otorgados para participar en la sesión ordinaria serán
recibidos hasta antes de iniciarse la celebración de la Asamblea y pueden ser
enviados al correo electrónico cborrero@fgconfe.com, acompañado del
respectivo certificado de existencia y representación legal actualizado.

Los libros de Actas y estados financieros al cierre del 2024 están a disposición de
los Asambleístas, en las instalaciones del Fondo de Garantías S.A. Confé ubicadas
en la avenida 5 C norte # 24N – 42 de la ciudad de Cali.

Cualquier información adicional, puede comunicarse al número 
celular 3113001699 y correo electrónico anteriormente descrito.

GERT SA ESP

CITACIÓN ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 45 de los Estatutos Sociales, la Junta Directiva y el Representante
Legal de GERT SA ESP convocan a todos los Accionistas de la Sociedad a la Reunión Ordinaria de la Asamblea
General de Accionistas, a realizarse el lunes 31 de marzo del 2025 a las 10:00 horas en la sede de la empresa
ubicada en la calle 50 #3N -01 de la ciudad de Santiago de Cali, con el siguiente orden del día:

1. Verificación del quórum.
2. Elección de presidente y secretario de la Asamblea.
3. Informe del Representante Legal.
4. Informe del Revisor Fiscal.
5. Presentación y Aprobación Estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2024.
6. Elección de la Junta Directiva de la Sociedad.
7. Elección de Revisor Fiscal.
8. Lectura y aprobación del Acta de la reunión.

En caso de no poder asistir, el accionista podrá hacerse representar mediante poder debidamente diligenciado.

Conforme a los estatutos de la compañía, los libros de contabilidad están a su entera disposición.

GERT SA ESP
Marzo 9 de 2025.






